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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
D E C R É T O -L E Y  de 8 de marzo de 1946 por el que se conce

den, con carácter extraordinario, préstamos por mediación 
del Servicio Nacional de Crédito Agrícola a los agricultores 
cuyos naranjales y limonares se hallen situados en las zonas 
afectadas por las últimas heladas, en cuantía máxima de 
500 pesetas por hanegada y hasta el límite de treinta mil 
pesetas.

L a excepcional intensidad de las nevadas reg is tradas  duran
te  el pasado mes de enero en las provincias de Levante y las 
Lajas tem pera turas  que como consecuencia de aquéllas robre-, 
vinieron, afectaron especialmente a la zona naran jera  más 
septentrional,  determinando no sólo la pérdida de la casi to ta 
lidad del fruto, si-no lesiones en el arbolado, que so traducirán 
en una m erm a considerable dc« las próximas cosechas, La 
difícil situación económica porque  a travesaban los agricultores 
naran jeros de  dicha zona ha venido con ello a agravar so en 
talos términos quei habiendo práct icam ente  ago tado  las  fuen

tes norm ales  de crédito, sólo u na  inm ediata  ayuda es ta ta l  les 
perm it irá  resolverla.

Al considerar el Gobierno la eficacia con q u e en o tras oca- . 
siones y mediante  operaciones de crédito agrícola contribuyó 
a vencer dificultades, on cierto modo análogas a las expuestas, 
que afectaban a  diversos sectores de  nuestra  riqueza agrícola 
y la destacada importancia que ofrece la naranjera  entre  los 
productos do exportación, ha  es t im ado  conveniente ífll interés 
nacional a-tender las dem andas  de  ayuda form uladas on este 
sentido, y con tal fin facilitar los medios económicos necesarios 
ipara que, por mediación del Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola, puedan ofrecerse a  los agricultores naranjeros présta
mos que, en ventajosas condiciones de in terés y duración, les 
perm itan  continuar el cultivo de  sus huertos en tan to  se nor
maliza la producción.

L a  urgencia do esta ayuda a los agricultores damnificados, 
que se hallan faltos de  recursos económicos p a ra  poder con
tinuar la explotación do aquellas feraces tierras, ayudando
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con  sus productos  a  la  econom ía  nac iona l,  ob liga  a  cons iderar  
es te  caso come» com prendido  en el artículo trece de la L ey  de 
d iec isiete  do  ju lio  de  mil novecientos cuarenta y dos, y  en su 
¡viii't u d ,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.— El Servic io Nacional de Créd ito  A e r íc o 
la facil itará préstamos a los agricultores cuyos naranjales y 
l imonares, por estar situados en las zonas afectadas por las 

rocíen tos heladas, han sufrido daños en el arbo lado; cuando 
aquéllos fueran arrendatarios, las correspondientes solicitudes 
deberán ir, además, suscritas por los propietarios, quienes 
során solidariamente responsables del re integro de los respec

tivos .préstamos.

Artículo segundo.— La entrega a los agricultores del im 
por te  do los citados préstamos >e efectuará en dos plazos: 
L n u  inmediato, poi una cantidad máxima de doscientas cin. 
ruonla pesetas por hanegada, y otro  en momento que será 

oportunamente, fi jado hasta doscientas cincuenta pesetas más. 
libara la entrega de este segundo plazo será preciso la justi- 
 licación do que se lian dado las labores correspondientes a un 

cu lt ivo  normal de naranjal.

N ingún ¡préstamo excederá de treinta mil pesetas ni de 
quinientas .por hanegada de naranjal, si bien esto límite podrá 
ser reducido en paia jes  menos (perjudicados o zonas donde el 
cultivo del naranjo tonga menor importancia relativa.

Artículo tercero.— La duración de los préstamos será de cin

co anos y su reintegro se efectuará en tres anualidades igua

les,  en el mes do mayo de *os años mil novecientos cuarenta 

v nueve a mil novecientos cincuenta y uno.

Artículo cuarto.— Los  (préstamos devengarán el interés del 
tres cincuenta por c iento anual, que habrá de ser satisfecho 

por los prestatarios en el mes de mayo de mil novecientos 
cuarenta y siete y mil novecientos cuarenta y ocho y conjun
tamente con las anualidades do amortización de los t ros  año-, 

« ¡gu íen les .

Artículo quinto.— Sin perjuicio do la garantía subsidiaria 
que  pudieran ofrecer ¡Entidades que intervengan en la (presente 
operación, los prosla tar ios  responderán del re intego de los cré
d itos  percib idos con todos sus bienes y cosechas v, en especial, 
con las fincas a que aquéllos so destinan y cuya enajenación 

o gravamen con posteriores  hipotecas, sin la simultánea can
celación de las obligac iones contraídas a  en su defecto, la 
autorización expresa del Serv ic io  Nacional de Créd ito  A g r íco 

la, se considerarán incursas en el delito de  a lzamiento d e 
bienes sancionado por el C ód igo  Penal.

Artículo sexto.— El Servic io  Nacional de C réd ito  A g r íco la  
utilizará las C a jas  Rura les  y de Ahorro  para distribuir entre 
los agricu ltores  naranjeros los préstamos a que s-e re fiere  la 
presente disposic ión, mediante eon%i<erto,s, que habrán de ser 
sancionados por el M in is ter io  de Agricultura, en los que» se 
fijarán las condiciones de la intervención de dichas Entidades. 
Estas se ob ligarán  en todo caso a responder económicamente  
de que los presta tar ios  reúnan las condiciones ex ig idas  por la 
presente disposición y de la veracidad de las declaraciones que 

formulen en las correspondientes solic itudes.

Artículo séptimo.— L os  intereses percib idos serán distribui
dos y aplicados en la s iguiente fo rm a :  el cero d iez por c iento 
al Servic io Nacional de Crédito Agr íco la ,  para sufragar los 
gastos o inspeccionas que requiere la presente operación.

E l  dos noventa por  c iento a la constitución de  un fondo de 
reserva afecto al resu ltado de esta operación y cuyo pos ib le  
sobrante, al término de la misma, será ingresado en e! T eso ro  

Público con aplicación a recursos eventuales de todos los 

Ramos.
H asta  e l  cero cincuenta por ciento restante para las En

tidades cuya mediación se util ice en la distribución de los 
préstamos, con arreg lo  a lo establecido en el artículo  sexto. 
L a  parte  de dicho cero  cincuenta per ciento quo no tuviera 
esta aplicación pasará a incrementar el dos  noventa por ciento 

a que se refiere el párra fo  anterior.

Artículo octavo.— El Gobierno, p o r  medio del Banco de  
España, antic ipará al Serv ic io  Nacional de Crédito  Ag r íco la  y 
con destino a la concesión de los préstamos a que se» refiere la 
presente disposición, la cantidad de cien mil lones de pesetas.

Artículo noveno.— T od o s  los actos, contratos y documentos 
a que den lugar las operaciones a que se refiere el presente 
Decreto-Ley o ta r á n  exentos de toda clase de derecho^ e im

puestos, incluso los de  t imbre y utilidades, tanto los proce
dentes del Estado como los de las provincias y  Municip ios.

Artículo décimo.— P or  el M inister io  de Agricu ltura se  d ic
tarán las disposiciones complementarias  necesarias al desarro
llo y  cancelación de esta operación.

Artículo undécimo.— Del presente D ecre to -Ley  se dará  
cuenta a las Cortes.

D ado  on Madrid  a ocho de marzo  de mil  novecientos cua
renta y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O

G O B I E R N O  D E L A N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D E C R E T O  de 23 de noviembre de 1945 (rectificado) por el 
que se concede el indulto total a los penados que se men
cionan.

Habiéndose padecido «error material de copia en la inserción 
del Decreto, de fecha 23 de noviembre de 1945, por el que se 
concede el indulto total a los penados Hernando Calleja García, 
Jorge Hernández Bravo, Luis Lorenzo Salgado, Eduardo Beráste- 
gui Guerendiaín , Virgilio Hernández Rivadulla y Eugenio More
tón Soriano, se publica a continuación debidamente rectificado:

Vis tas  las especiales circunstancias que concurren en los 

penados Hernando Ca l le ja  García , Jorge Hernández Bravo, 

Lu is  Lorenzo  Salgado, Eduardo Br.rástegui Guerendiaín, V ir

g i l io  Hernández R ivadu lla  ¡y E ugen io  Moretón Suriano,

Vengo en conceder el indulto de las penas principales que 

les fueron impuestas, así como las accesorias anejas a las 

mismas, e igualmente cualquier medida gubernativa que se 

haya podido adoptar por virtud de disposic iones orgánicas do 

los Cuerpos u Organ ism os del Estado en que  sirvieran los 

indiv iduos afectados por este Decreto.

Se procederá también a la cancelación de  ofic io  de cuan

tas anotaciones en los Reg is tros  Judicia les o en e l Centra l 

de Leñados y  Rebeldes hayan producido las condenas remi
tidas.

As í  «lo dispongo por el presente Decreto ,  dado en M adrid  

a veintitrés de noviembre de mil novecientos cuarenta y  cinccr

F R A N C I S C O  F R A N C O
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M I N I S T E R I O  
DE LA G O B E R N A C I O N

D E C R E T O  de 1.° de marzo de 1946 por el que se aprueba

la redacción oficial de la Ley de Ordenación Urbanística 

y Comarcal de Bilbao y su zona de influencia.

L a  Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta 
y cinco, aprobada por las C ortes Españolas, autorizó al Go
bierno para que  prom ulgase una Ley de Ordenación Urbanís
tica y Com arcal de Bilbao y su zona de influencia con suje
ción a  las Base§ que ¡por aquella Ley fueron fijadas.

En su virtud, a propuesta del M inistro de Ja Gobernación, 
de conformidad con C1 C on sejo  de Estado y  previa ddibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo Único.— Se aprueba la redacción oficial de la Ley 
de Ordenación U rbanística y  Com arcal de Bilbao v su zona 
de influencia conform e al texto adjunto.

Dado en Madrid a primero de marzo de mi! noverienros 
cuarenta y  cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

Kl Ministro de la Gobernación,
B L A S PEREZ G ONZALEZ

LEY DE ORDENACION URBANISTICA Y CO
MARCAL DE BILBAO Y SU ZONA DE 

INFLUENCIA

CAPITULO PRIMERO  

De la Entidad «Gran Bilbao», sus órganos y atribuciones

Artículo i.° So crea una Corporación adm inistrativa, de
nom inada «Gran Bilbao», para la ejecución del Plan de O rde
nación U rbanística y  C om arcal de Bilbao y . su zona de in
fluencia, trazado por la Dirección Genera] de Arquitectura a 
in iciativa  del A yuntam iento de dicha V illa  y aprobado por 
el Gobierno conform e a  la B ase  prim era de la citada Ley de 
diecisiete de julio.

Art. 2.0 El Plan será preceptivo, quedando sujetos a sus 
normas todos I09 Ayuntam ientos afectados por el mismo. Sólo 
por acuerdo del Gobierno, a  propuesta de la Entidad «Gran 
Bilbao», podrán introducirse en los proyectos parciales de 
ejecución m odificaciones del Plan de Ordenación, en la me
dida que se estim e indispensable para la m ejor realización 
de sus fines'.

Art. 3.0 La Corporación adm inistrativa «Gran Bilbao» 
tendrá personalidad jurídica para adquirir, reivindicar, conser
var y enajenar bienes de todas clases, celebrar contratos, es
tablecer y explotar cualquier .servicio, obligarse y  ejercitar re
cursos adm inistrativos y acciones de todo género dentro de 
la s  normas citadas en la  presente L ey, en cuanto se refiere al 
desarrollo de dicho Plan y sus modificaciones.

Art. 4.0 L a  Entidad «Gran Bilbao» estará integrada por 
todos los municipios comprendidos en el Plan de Ordenación 
U rbanística y Com arca] de Bilbao ¡y su zona de influencia y 
tendrá como órganos rectores un Consejo General y una C o 
m isión Ejecutiva.

El Consejo General se constituirá en la siguiente form a: 
Presidente, el Gobernador C iv il de V iz c a y a ; Vicepresidente, 
el A lcalde de B ilbao; V o cales: el Gobernador M ilitar, el De
legado de H acienda, los Ingenieros Jefes de Industria, O bras 
Públicas, M inas y O bras del Puerto, el Jefe provincial de 
Sanidad, el Presidente de la  C ám ara  de la Propiedad U rbana, 
un representante de la  Dirección G eneral de Arquitectura,

cuatro concejales del Ayuntam iento de Bilbao designados por 
el mismo, Director de A rquitectura de dicho Ayuntam iento, 
los Alcaldes de Baracaldo, Sestao, Portugalote y Gúecho y 
un Alcalde en representación de los demás municipios com
prendidos c n el Plan Com arcal designado por el Gobernador 
C iv il de la provincia, un Técnico jurídico y otro financiero, 
especializados en cuestiones m unicipales, designados por e] 
propio Consejo después de constituido: Secretario, el del
Ayuntam iento de Bilbao.

L a  Com isión ejecutiva estará com puesta: Presidente, el 
Alcalde» de B ilbao; V o cales: el Ingeniero Jefe de Obra» Pú
blicas de la provincia de V izcaya, el Ingeniero director del 
Puerto de Bilbao, el representante de la  Dirección General 
de Arqu i reciura, el Director de Arquitectura del Ayuntam ien
to de Bilbao y  dos Concejales del propio Ayuntam iento de
signados por el m ism o; Secretario, el de! Ayuntam iento de 
Bilbao.

Art. 5.0 El Consejo General tendrá a su cargo:
a) La aprobación de Reglam entos v Ordenanzas gene

rales.
b) La formación y aprobación de presupuestos, examen 

de cuentas, deducción de responsabilidades, operaciones do 
crédito, implantación y  ordenación de rem isos.

c) La propuesta de modificaciones del Iban General y 
aprobación do proyectos parciales para su ejecución.

d) A utorizar e] establecim iento y explotación de señuelos, 
do transportes colectivos.

e) L os acuerdos sobre pago aplazado y en valores de las 
expropiaciones.

f) Los acuerdos sobre reparco’ación obligatoria dp po
lares.

g) T odas aquellas funciones que so hallen previstas en 
la presente Ley com o correspondientes a la com petencia del 
propio Consejo.

E l Reglam ento general de organización y funcionam iento 
y las modificaciones del Flan General de l  rbanizaciún debe
rán ser aprobados por <d Gobierno.

L os presupuestos, operaciones de crédito y cuentas debe
rán someterse a conocim iento y superior aprobación -del M i
nisterio de Hacienda.

Art. 6.°, Corresponderán a la Com isión E jecu tiva:
a) T o d as las funciones precisas para desarrollar el Plan 

de Urbanización no atribuidas en el artículo anterior al C on 
sejo G eneral y que el Reglam ento no atribuya al Presidente 
de la m ism a.

b) L a  preparación de los asuntos de que deba conocer 
el Con sejo  General y  el atesoram iento y dirección de los 
A yuntam ientos interesados en proyectos parciales de desarrollo 
del Plan.

Art. 7 .0 La competencia del Presidente de la Com isión 
Ejecutiva estará determ inada por el Reglam ento general, de 
forma que quede a cargo del mismo la ejecución de los acuer
dos del Consejo y de la Com isión E jecutiva, la inspección 
y vigilancia de obras y servicios, la  imposición de sanciones, 
e ’ desarrollo de la gestión económ ica, ordenación de pagos, 
nombramiento de em pleados, aplicación de O rdenanzas y  R e
glam entos y  resolución de asuntos de trám ite.

CAPITULO II 

Ejecución del Plan de Ordenación de Bilbao y su zona

Art. ¡8.° Cuando las necesidades o conveniencias del Plan 
Com arcal lo requieran, el Ayuntam iento de Bilbao podrá so
licitar y tram itar, previo informe y propuesta favorable del 
Consejo G eneral, las oportunas anexiones de m unicipios in
cluidos en el P lan , que serán som etidas a la aprobación del 
Consejo de M inistros, previa audiencia del C on sejo  de Es
tado, en consonancia con lo prevenido en los artículos doce 
y trece de 1a vigente Ley Municipal de treinta y uno de oc
tubre de mil novecientos treinta y  cinco, y  párrafo séptimo 
de Ha Base segunda de la Ley de Régim en Local de diecisiete 
de julio último.

Si la realización do servicios comunes lo requiriere, los 
Ayuntam ientos de los m u n icip io s afectados p o r’ el Plan tíe- 
nerai, y no anexionados, podrán constituirse en M ancom uni
dad, previo informe favorable de] C on sejo  G eneral, con la 
aprobación del C onsejo de M inistros, previo dictam en del de
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E s ta d o ,  a ten o r  d e  lo  quo  se  determ ina en el  p á r r a fo  pr im ero  
d e  ?a B a s e  te rce ra  de la ind icada L e y .

A rt .  9 .0 ¡La form ación  d e  provectos p a rc ia les  p a ra  el des
arro l lo  del P lan  G en era l  de O rdenación y  ]a e i ecnción de  los 
m is m o s  corresp onderá ,  como norm a gen era l ,  a los A y u n ta 
m ie n to s  dentro  d e  sus  resp ect ivas  ju risd icc ion es .  L a  aproba
ción de  proyectos  p re p a ra d o s  por los A y u n ta m ie n to s  c orres
ponderá  al C o n s e jo  G enera l  y  su realizac ión será  som etida a 
la  inspección del P re s id e n te  d e  la C om isión  E je c u t iva .

Art. io. E l  C o n s e jo  Genera l  podrá  tom a r  a su ca rg o  ía  
fo rm a c ió n  y  desarrol lo  de los  proyectos  pa rc ia les  en los si
g u ie n te s  -casos:

a) C u a n d o  los A y u n ta m ie n to s  in teresad os  no lo s  lleven 
ñ cabo  por su cuenta y el C o n se jo  ios considera de u rge nte  
real izac ión .

b) C u a n d o  se t ra íe  de proyectos  de  interós genera l  que 
a fecten  a  v a r io s  m unicipios  y qu e  por su im portancia  es t im e  
con ven iente  el C o n s e jo  rea l izar lo s  directam ente.

A rt .  i i .  L a  ejecución de p royectos  Tc-lativos a obras  y 
se rv ic io s  e s ta ta le s  incluí-dos en el Plan de O rdenación corres
ponderá  al G o b iern o ,  quien, si lo considera conveniente v  
oportuno, podrá en com endar  su ejecución a la C o rporac ión  
a d m in is t ra t iv a  «G ran  B ilbao» en la fo rm a y  condiciones que 
r n  c a d a  c aso  se  li jarán.

A rt .  ia .  L o s  propietario*  de inm uebles  en c la va d o s  en la 
d e m a rca c ión  de un Proyecto  pa rc ia l  podrán con st itu irse  en 
a sociac ión  para  la ejecución de éste ,  s iem pre  que sus (incas 
representen  al m enos las i res cua rtas  p a r le s  del valor  total 
de  ia propiedad afectada . L o s  dem ás propietar ios  podrán in
g r e s a r  en la asociac ión  después  de const itu id a .  P a r a  constitu ir  
la  asociac ión  será indispensable  la aprobación del Conse jo  
G en era l ,  prev io  in fo rm e  favorable  del A y u n ta m ie n to  resp ec 
t ivo.

Art.  i y  L o s  proyectos  parc ia les  a que se refieren los a r 
t ículos an ter io res ,  a d e m á s  de los elem entos norm ales,  deberán 
c o n t e n e r :

a) l ’ n -p lan  financiero p a r a  su ejecución.
h) L na M em oria  com prensiva  de la fo rm a de realizar  las 

o b ra s  v serv ic ios  y  la solución previa  de los problem as de 
l iab i la b i l id a d  o  d e  cualquier  otro orden que se s u sc it e n ;  y

i') O rd e n a n z a s  e s p e c i a l e s  d e  edif icac ión cuando se estim e 
que. no son s uf i c i e nt e s  los .preceptos contenidos en las M unici
p a le s  v i g e n t e s  en la zona a fectad a ,  debiendo .señalarse las li
m ita c io n e s  que  *ca  necesar io  es tab lecer  al libre u so  del de
rech o  do propiedad , con indicación de las  que pdedan dar ¿li
g a r  a indem nización o com pensación .

Art.  14. A p a rt ir  d e  la publicación d e  ía presente L e v  no 
p o d r á  rea l izarse  n in gun a  obra ni aprovecham iento  d e  carácter 
p r iv a d o  susceptib le  de im ped ir  o d if icultar  la realización del 
F l a n  G e n e ra l  de  O rdenac ión .

N o  o b stante ,  lo s  p ro p ie ta r io s  podrán sor autor izados  para 
r e a l iz a r  tem pora lm ente  0 n f incas a fe c ta d a s  por un proyecto  
a p ro b a d o  uso s  p ro v is io n a les  qu e  no per judiquen a la e jecu 
ción del mi simo ni aum enten  la cua ntía  -de la indemnización <>n 
c a so  de expropiac ión .  ¡Los A y u n ta m ie n to s  no concederán la 
au tor iz ación  corresp on d iente  sin la aprobación de la Com isión 
E je c u t iv a ,  qu e  se entenderá o to rg a d a  si transcurren diez d ías  
desd o  qu e  reciba la  com un icac ión  del acuerdo munic ipal,  sin 
fo r m u la r  su oposic ión.

L a s  o b ra s  p u b l ic a s  d eb e rán  a c o m o d a rse  al plan aprobado.
A rt .  15. E l  P re s id e n te  d e  la  C o m is ió n  e je c u t iva  o rg a n i 

zará  un serv ic io  d e  inspección p a ra  el cum plim iento  de  lo 
p re v is to  tanto  en <d p lan  g en era l  d e  ordenación com o en los 
p a rc ia le s .  P a r a  el lo las au to r id a d e s  m unic ipa les  y sus agen tes  
o s ta r á n  o b l ig a d o s  a p re s ta r le s  la colaborac ión  q u e  les re 
c lam e.

L a  C o m is ió n  e je cu t iva ,  a  p ro p u e s ta  d e  su Pres idente ,  po
drá  sa n c io n a r  con m u lta s  la s  in fracc io nes  del plan de  orde
nación  dentro  d e  los l ím ites  q u e  d eterm ine  el R e g la m e n to .  
P o d rá  a s im is m o  establecer  un proced im iento  rápido  p a ra  s u s 
pender  las  o b ra s  o d err ib a r  la s  ind eb id am en te  re a l iz a d a s  d e n 
tro  de la  zona a q u o  se ref iere  la  p resente  L e y  y  que  con
trar íen  los p la n e s  oficiales .

L a s  re so lu c io n e s  d e  la C o m is ió n 'e je c u t iv a  en m a te r ia  de 
m u lta s ,  suspen s ión  d e  o b ra s  o dem olic ión d e  la s  m ism a s  
c a u s a r á n  e s ta d o  y  c o n tr a  e l la s  p ro ce d e rá  el re cu rso  conten- 
c io s o - a d m in is t ra t iv o

A rt .  16  S e  reconoce  pre feren c ia  al A y u n ta m ie n to  de 
B i lb a o ,  dentro  d e  ted a  la zona a fe c ta d a  por l a  o rdenación 
u rb a n ís t ic a  y  c o m a rc a l  y  con re ferenc ia  a lo s  se rv ic io s  de 
t r a n sp o r te  co lect ivo  m unic ip a lizab les ,  cu a lq u ie ra  qu e  sea el 
m edio  d e  tracción y  es tab lec im iento ,  p a r a :

P r im e ro .— C r e a r  y e x p lo ta r  los  re fer id o s  serv ic io?  p o r  g e s 
tión d irecta ,  m u nic ip a lizac ión  o  concesión .

S e g u n d o .— A n t ic ip a r  la  re ve r s ió n  d e  l íneas c o n ce d id a s '  
con las  in d em nizaem nes  q u e  co r re sp o n d a n  al E s t a d o  y a  la s  
E m p r e s a s ,  a  fin de muni< ípalizar  el  serv icio .

T e r c e r o .— B e n e f ic ia rs e  de la s  subvenciones  que sean prCK 
cedentos con ar re g lo  a la- L e y e s  gen e ra le s .

Cuarto .-—E j e r c e r  la  inspección técn ica  de la construcción, 
conservac ión  y exp lo tac ión  de las l íne as  ba jo  la superior  v i
g i la n c ia  d e  los  corre sp on d ie n te s  O rg a n i s m o s  e s ta ta les .

Q u in to .— E x p r o p ia r  las zo na s  la tera les  de influencia  a lo 
la rg o  de las  v ías  de <.x>municación q u e  se es tablezcan, deb ien
do d ic h a s  z o n a s  e s t a r  e x p re s a m e n te  d e te rm in a d a s  en los  pro
yectos  re sp e c t iv o s .

CAPITULO III
R é g i m e n d e l  s u e l o

Art.  17 .  T o d a  div is ión  o pa rce lac ión  de  so la re s  s i tua do s  
en zonas  .u rb a n iz a d a s  icq u e r i rá  la prev ia  ap rob ac ión  de la  
C o m is ió n  E je c u t iv a ,  quien la o to rg a rá  si con ello no so difi
culta  ni im pide  el norm al a p ro ve ch am ien to  o uti l izac ión del 
so lar ,  de  ac u e rd o  con el de s t in o  a s i g n a d o  al m is m o  en  el 
proyecto.

P o r  acu erd o  del C o n se jo  p o d rá  e x ig i rs e  ta m bién  la  prev ia  
ap robac ión  por la C o m isió n  E je c u t iv a  de toda d iv is ión  o 
pa rce lac ión  de terreno? s itua do s  en zonas  u rbanizab les ,  d e l i 
m ita d a s  en los c o r re sp o n d ie n te s  p royectos ,  qu e  por su s i t u a 
ción, condiciono?,  a p ro ve ch am ien to  o cua lqu ier  otra  c ircu n s
tancia  se e>time conveniente.

C o n t ra  los  .acuerdos qu e  c*n esta m a t e r ia  adopte  la C o m i 
sión E je c u t iv a  podrá recu rr ir se  ante* el C o n s e jo  G en e ra l ,  y la  
resolución q u e  e s te  a d o p te  será recu rr ib le  an te  oi M in ister io  
de la G o b ern ac ió n .

Art.  1S  P o d rá  im pen erse  con carácter  o b l ig a to r io  ia  rec
tif icación d e  los l ím ites  de los so lares  s itos  en las  zo na s  u r 
ban iz adas  cuando  se e s t im e  necesar io  p a r a  el desarro l lo  del 
P lan  G e n e ra l  O rd enac ión .  ¡Esta rect if icac ión se h a rá  d e  
acu erd o  con los p ro p ie ta r ios  in te re sa d o s ,  al e fecto  d e  e s t a 
blecer  <las cesiones ,  p e rm u ta s  o com p e n sa c ion e s  a s a t i s f a 
cer en los c a so s  que fueran d eb id os  p o r  d e s ig u a ld a d  de v a 
lores. S i  no  se o b tu v iera  la  con fo rm id ad  de los p ro p ie tar ios ,  
podrá u t i l iz a r se  el p roced im ien to  de  exp ro p iac ió n  fo rzo sa .

E s t a  parce lac ión  p o d rá  tam bién  e s tab lecerse  con c a rá c t e r  
obliga-torio p a r a  aquellos  terrenos  s i tu a d o s  en sectores  no 
u rb anizados  y  co m p re n d id o s  en los corresp on dientes  pro yec 
tos, previo  a cu erd o  del C o n se jo  G en era l .

Art.  19. E n  la s  z o n a s  d e c la ra d a s  u rb a n iz a b le s  n o  p o d rán  
le v a n ta r se  ed i f icac iones  sin q u e  se h a y a n  es tab lec ido  los sor- 
v ic ios de v ia l id a d  y s an ea m ien to  p re v is to s  en el proyecto .

N o ob stante ,  podrá-n Jos  p ro p ie ta r io s  so l ic itar  de -1 C o n s e 
jo autor ización  p a ra  edificar  o  h a c e r  in s ta la c io n e s  c on  el  
dest ino  señ a la d o  en el p ro ye c to  p a ra  la zona de q u e  se trate .  
El C o n s e jo  reso lverá  en un plazo  de tres  m ese s ,  t ra n sc u rr i 
do el cua l  sin a d op ta r  acuordo ?e entenderá a p ro b ad a  la  p e 
tición. E n  todo caso ,  será n e cesar io  qu e  eil p ro pietar io  a s e 
gure, por su cuen ta ,  q u e  la  edificac ión o insta lac io nes  p r o 
y e c ta d a s  d isp o nen  de los serv icios  indispon sables .

Art.  20. L o s  re sp e ct iv o s  A y u n ta m ie n to s  y el C o n s e jo ,  en  
su caso ,  podrán o b l ig a r  a  los p ro p ie ta r io s  a e d i f ic a r  con 
a rre g lo  a la s  corresp on dientes  O rd e n a n z a s  en aquel los  se c 
tores q u e  h a y a n  sido urb a n izad os  y  d o tad o s  d e  los serv icio? ’ 
correspondientes.  A  e s te  efecto ,  será d o  ap licac ión lo d i s p u e s 
to en la  v ig e n te  L e y  d e  S o la re s .

Art.  2 1 .  E l  C o n s e jo  G en e ra l ,  y  en su no m b re  la  C o m i 
sión E j e c u t i v a ,  tendrá facu ltad  p a r a  la s  e x p ro p ia c io n e s  de  
Los inm u eble s  c u y a  ocupación se  es t im e  n e c e s a r ia  p a r a  el 
desarro l lo  tanto  dol P lan G en era l  d e  O rd e n a c ió n  com o  d e  
los p a rc ia le s  deb id am en te  aprobad o? .

E s t a  fa cu lta d  se con sid erará  d e l e g a d a  a fa v o r  d e  ia  E n 
tidad u O r g a n i s m o  q u e  se e n ca rg u e  de la  e jecución  y  d e s 
arrollo  d e  los proyectos parc ia les .

Art.  22. L a  aprobac ión  d e f in it iva  d e  un provecto  l levará  
an e ja  la  d e c la ra c ió n  de  u ti l id ad  pu b lica  y l a  ne ces idad  de  
ocupación no sólo de- los inm u eble s  en c la va d o s  en el  traza d o  
de la s  v ías ,  p la z a s ,  etc .,  sino tam bién  d e  zo na s  la tera les  d e  
influencia e  incluso sectores com p le to s  a lo l a r g o  d e  la s  v fa s  
que  se a b ran ,  q u e  deberán f i ja rse  en los  corresp on dientes  
p ro yec to s .

Art.  2^. L a s  expropi  ac ión es q u e  se lleven a  c ab o  con 
a r re g lo  a % la p resente  L ey  serán s iem pre  totales, con inclu- 
s ió n^ asim isn io  d e  todos los  d e re c h o s  qu e  puedan a fe c ta r  a l



2056 16 marzo 1946 B. O. del E.— Núm. 75
Inm ueble, los que quedarán extin guidos una \ez conclusa 
2a ex;propiación.

Art. 24. P ara  fac ilitar i a adquisición de terrenos se au
toriza su perm uta por otros de propiedad de la E ntidad  eje
cutora del proyecto, siem pre que la d iferencia ’ del va lo r en
tre llás par-celas no exceda dol 25 por 100 de la de menor 
cuantía. En caso do ser varios dos p ro pietarios que qu isie
ran  sustitu ir la expropiación por la perm uta, se dará  p re
feren cia  al quo abonare m ayor sobreprecio.

Art. 25 E l pago del precio de la expropiación se h ará  
en m etálico y a -1 contado. Sin em bargo , los in teresados po
drán p actar s u aplazam iento o el que se realice  en valores 
públicos del (Estado, de la Corporación ad m in istrativa  «Gran 
Bilbao», de los Ayuntam ientos afectados o de otra  c lase  de 
valores que pudieran ser autorizados a tal fin.

Si so acordase el p ago  en valores en proporción superior 
al 25 por 100, podrá m ejorarse  en un 3 por loo el precio 
fijado.

.Art. 26. E l dom inio del inm ueble expropiado se enten- 
kBtirá transm itido a l verificarse el p ago  del p recio  fijado, 
bien en su totalidad, si es al contado, o del prim er plazo 
convenido. Por excepción, en las zonas destinad as a esp a
cios verdes y libres en las que se aplique el s istem a de p ago  
diferido, podrá m antenerse a los propietarios en el d isfru te  
do sus terrenos h asta  el momento del p ago  total.

50  considurará com o docum ento auténtico para  efectuar 
l a  inscripción en el R eg istro  de la Propiedad el acta de p ago  
debidam ente autorizada v en ;la que se describirá la finca, 
haciéndose constar las dem ás circunstancias necesarias p ara  
la  inscripción.

A rt. 27. Se  reconoce preferencia a los propietarios de 
fincas exp ro p iad as para ad q u irir parcelas de la E n tid ad  e x 
propiante, sitas en la m ism a zona, siem pre que el valor de 
la  finca expropiada no sea  in ferior en m ás de un 25 por 100 
a -1 de la p arcela  cuya adjudicación se so lic ita  En caso de 
ser varios los p ropietarios que hicieran uso do este derecho, 
serán preferidos, según determ ina la b ase  17 de la Ley , el 
anterior propietario y el que hubiese sido expropiado en m a
yo r cuantía.

51 dos ■ o m ás personas se encontrasen en las m ism as 
condiciones, tendrá preferencia el que abonare m ayor sobre
precio.

Art. 28. T an to  a efectos de posib les .expropiaciones como 
del señalam iento de las indem nizaciones -a sa tisfacer a  los 
propietarios por Ia> lim itaciones a quo se refiere el ap arta
d o  c) del artícu lo  13, los terrenos enclavados en la  zona 
afectad a  por un proyecto urbano se clasificarán  en :

a) T errenos ag ííco ias.
b) T erren o s que m erezcan la consideración legal de so

la r  estim ado como edificable.
L o s dol grupo b ), a su vez, se clasificarán e n :
So lares afectados por parcelación aprobada.
So lares no som etidos a ella.
So lares que puedan d isfru ta r d e  servicios de urban iza

ción, agua, alcan tarillado y  luz.
So lares no utilizables de mornanto.
P a ra  la calificación de uno y otro grupo se tendrá en 

Cuenta el concepto legal de so lar al se r adquirido por el 
que ora su propietario  en 17  de ju lio  de 1945 ’  f^cha en que 
se aprobó la Loy do B a s e s ; el precio abonado por aquél y 
la  naturaleza dé las contribuciones o im puestos sobre el 
prismo.

CAPITULO IV

Régimen financiero

A rt. 29. L a  Com isión E jecu tiva  preparará y el Consejo 
General aprobará anualm ente un presupuesto ordinario de g a s
tos © ingresos. . . . .

L o s  presupuestos ordinarios y extraord inarios y las cuen
tas de la Corporación adm inistrativa c.Gran Bilbao» requeri
rán  la  superior aprobación del M inisterio de H acienda.

A rt. 30. L o s gastos do dicho presupuesto serán los de 
personal técnico-adm inistrativo y auxiliar, d ietas, locales y sus 
serv icios, m aterial, m obiliario, biblioteca, estudios de proyec
to s , prem ios de concursos y dem ás do naturaleza análoga.

iLos ingresos de este presupuesto estarán constituidos por 
la s  aportaciones forzosas de los M unicipios afectados por el 
P lan  G eneral de Ordenación U rbanística y  Com arcal de B il
bao, en proporción a sus respectivos presupuestos ordinarios, 
y  por las  subvenciones que pudieran obtenerse.

A r t. 3 1 .  L o s  A y u n ta m ie n to s, con a rre g lo  a  Ja9 d isp osicio 

nes que regulan la m ateria, (formarán y aprobarán los p resu
puestos extraordinarios o especiales correspondientes a los 
proyectos parciales que ejecuten.

Cuando el Consejo G en era ’ , en los casos previstos en el 
artículo diez, se encargue de la ejecución de proyectos par
ciales, so form ará por la Com isión E jecutiva  y so aprobará 
por aquél el correspondiente ¡presupuesto extraordinario  o es
pecial de gastos e  ingresos.

Art. 32. L o s  ingresos de los presupuestos extraordinarios 
o especiales se rá n :

a) Los de fias contribuciones especiales para las obras © 
instalaciones a  que dé lugar la ejecución del Plan.

b) L o s  sobrantes de presupuestos ordinarios que por 
acuerdo de Dos respectivos A yuntam ientos tengan esta apli
cación.

c) iLos procedentes de la enajenación, rentas o aprovecha
m ientos de solares, (terrenos u otros inm uebles resu ltantes de 
la ejecución del Plan.

d) L a s  subvenciones y auxilios que se (concedan con esta  
finalidad.

e) Los do recursos eventuales destinados a este objeto.
f) L a  contratación de nréditos que, por no ser suficientes 

los anteriores ingresos, fueren precisos, quedando prohibidas 
las operaciones de crédito para aquella parto de gasto s que 
pueda ser cubierta con las contribuciones especiales.

Art. 33. Con el exclusivo  fin de atender al servicio de in
tereses y am ortización de las operaciones de crédito se podrán 
ap licar por los Ayuntam ientos los siguientes recursos espe
ciales:

a) Los regulados en los artícu los trece y catorce de la 
Ley de Ensanche, de zó de julio de 1802, en cuanto sea de 
aplicación.

b) L o s de los artículos quinientos veinticinco y quinien
tos veintiséis del E statu to  M unicipal que, no estando ya  d e s
tinados a otras atenciones, puedan sor reservados v aplicados 
a ésta.

c) ÍE1 arbitrio sobre los solares edificados y sin edificar, 
regulado por los artículos trescientos ochenta y «seis y sigu ien
tes del Estatuto  M unicipal, con un tipo de gravam en m áxim o 
de cero veinticinco por ciento de su valor en venta, arbitrio 
quo será com patible en este  caso con la participación ordina
ria de los respectivos A yuntam ientos en las cuentas del T eso
ro do la Contribución U rbana.

d) L a s  sigu ientes participaciones en Jos ingresos ordina
rios do los respectivos Ayuntam ientos derivados de la  aplica
ción del P la n : '

Prim ero. U na participación no inferior al cincuenta por 
ciento en el producto del arbitrio  (municipal sobre el incremen
to do valor de los terrenos afectados .por el Plan de O rdena
ción, aplicado y liquidado desde que comience en las respec
tivas dem arcaciones la ejecución de los proyectos hasta la ter
m inación de la am ortización total de las operaciones d e cré
dito a  concertar.

Segundo. U na participación 110 in ferior al cincuenta por 
ciento en el producto del arbitrio  m unicipal sobre los solares 
sin edificar, correspondientes a los terrenos que adquieran la 
condición de tales a efectos del arbitrio y  se inscriban en el 
R eg istro  como consecuencia de la ejecución de los proyectos 
y durante igual período que el indicado en el apartado an
terior.

Tercero. U na participación 110 in ferior al setenta y cinco 
por ciento en los derechos y tasas por licencias de obras de 
nuevas construcciones y de reform a de las ex isten tes en las 
zonas do los proyectos, a partir do la iniciación de las respec
tivas ejecuciones, y también por un período igual al indicado 
en los apartados anteriores.

C uarto. U na participación no Hnferior al cincuenta por 
ciento, cuva duración y cuantía fijará el Ayuntam iento respec
tivo, en el rendim iento do la9 tasas por servicios de a lcan ta
rillado en las zonas de los proyectos, una vez que se h a y a  ini
ciado la  ejecución de los m ism os.

Quinto. U na participación no inferior al cincuenta por 
ciento, cuya cuantía y duración fijará el Ayuntam iento, en los 
beneficios correspondientes a la m unicipalización de los ser
vicios de transportes colectivos de viajeros en las zonas eje
cu tadas de los proyectos.

Art. 34. Cuando so trate de la ejecución de proyectos* por 
cuenta del C onsejo General y  se concierten por dicho Conse
jo operaciones do crédito p ara  llevarlos a cabo, los Ayunta
mientos interesados establecerán aquellos recursos especiales 
destinados al servicio  de intereses y am o rtiza ció n  y e m p résti
tos que Consejo (acuerde u tilizar, a  fin de qu© su  rendim ien-
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lo se lo entregue periódicamente. El acuerdo del Consejo re
querirá informo previo de los A yunlam intos interesados, y 
contra el mismo podrá interponerse i ocurso en el plazo de 
quince días ante <'1 Ministerio de Hacienda, quien resolverá 
en definitiva.

Art. 35- L ° s. recursos establecidos Km el artículo treinta 
y dos son com patibles entre sí y [podran aplicarse total y si* 
limitáneamente sin sujeción a orden alguna de prelación, sal
vo el establecido para las contribuciones especiales en rela
ción con las operaciones de crédito.

Art. 36. Las operaciones de crédito, expropiaciones, per
m utas, adquisiciones y demás actos, contratos y documentos 
para Ja ejecución del Plan de O rdenac:ón Urbanística y Co
marcal de Bilbao y su zona de influencia, y en los que la obli
gación de contribuir recaiga sobre los Ayuntam ientos o la C o r
poración adm inistrativa «Gran Bilbao», quedan exentos de los 
tributos del Estado, provinciales y municipales.

Art. 37. Se considerarán supletorias de esta Ley, en cuan
to no se opongan a la imisina, la legislación municipal vigen
te y todas las Leyes v disposiciones generales que se refieran 
a materias reguladas en los artículos anteriores.

D IS P O S IC IO N  F IN A L

Art. 38. El Minisi crio de la Gobernación, a propuesta del 
Consejo General de ((Gran Bilbao», dictará el Reglamento de 
la presente Ley v las demás disposiciones com plem entarias 
ano puedan ser indispensable-.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

D E C R E T O  de 13 de marzo de 1946 por el que se declara ju
bilado, por cumplir la edad reglamentaria, al Inspector ge
neral de primera clase, del Cuerpo Nacional Veterinario, 
don Manuel Prieto Briones.

De conform idad con io establecido en el vigente Estatuto 
de Clase9 Pasivas del (Estado, y Leves de veintisiete de d i
ciem bre’ de mil novecientos treinta y cuatro y veinticuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y uno, a propuesta del M i
nistro de A gricultura,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasifica
ción lo corresponda, y  a partir del veintiuno del mes <m curso, 
fecha en que cumple la edad reglam entaria, al Inspector ge
neral de primera clase, del Cuerpo Nacional Veterinario, don 
Manuel Prieto Briones.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado on M adrid á 
trece de m arzo de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Agricultura,

GARLOS REIN SEGURA

PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O
O R D E N  d e  20 d e  f e b r e r o  d e  1946 (rectificada) 

p o r  la  q u e  s e  d e c l a r a  « m u e r t o s  

e n  c a m p a ñ a » a d o n  L o r e n z o  L a f u e n t e  

P o lo y s e i s  f u n c i o n a r i o s  m á s ,  y c o m 

p r e n d i d o s  s u s  d e r e c h o h a b i e n t e s  e n  lo s  

b e n e f i c i o s  d e  la L e y  d e  1 1  d e  j u l i o  

d e  1941.

Habiéndose padecido error de copia en  la publicación de la Orden de 20 de febrero último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 55. del día 24), se inserta a continuación debidamente rectificada.
» F.xcmos. Sres. : Com o resultado de los 
expedientes instruidos para averiguar 
las causas del fallecimiento do los fun
cionarios que se indican, a efectos de 
su declaración de «muertos en cam pa- 

.s ña», solicitada por sus derechohabien- 
tes,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con los informes em itidos por 
el Consejó Supremo de Justicia M ilitar, 
¡y con la propuesta form ulada por el 
Ministerio del Ejército, ha tenido a bien 
declarar ((muertos en campaña» a los 
funcionarios que a continuación se in
dican, y  comprendidas las reclam antes, 
que asim ism o se relacionan, en los be
neficios do la Ley de i i  de julio de 1941. 

R eclam an tes:
1. Doña Josefa Gracián M arco, como 

viuda de don Lorenzo Lafuente Polo, 
Juez de Prim era Instancia, causante.

2. Doña Amparo U tesa Arreo, como 
viuda de don Gregorio T riviño Besoyta- 
Orúe, Inspector de Policía,, causante.

3. Doña Juana Martínez Ruiz, como 
hija de don Manuel Martínez Sánchez, 
Veterinario municipal, causante.

4. Doña Rafaela Martín G arcía, como 
viuda de don Luis González Díaz, Ins
pector (municipal Veterinario, causante.

5. Doña Esperanza Moix Gom báu, 
como viuda de don Sergio Monzón 
Montalar, Secretario de Ayuntam iento, 
causante.

6. Doña Rafaela García Uceda, co
mo viuda de don Alfonso Lara Gómez, 
Maestro nacional, causante.

7. Doña Manuela Aparicio Sánchez, 
como viuda de don Francisco González 
G arcía, funcionario municipal, causante.

Lo digo a V V . EE. .para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V V . EE. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1946.—  

P. D ., el Subsecretario, ,Luis Carrero.

Excm os. Sres. Ministros de Hacienda y
del Ejército.

O R D E N  de 1.° de marzo de 1946 por 
la que se resuelve el concurso para 
proveer la plaza de Administrador 
Principal de Correos de los Territorios 
españoles del Golfo de Guinea.

linio. S r . : Com o resultado del con
curso anunciado en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  de fecha 23 de 
diciembre último, para proveer una pla
za de Administrador Principal de Co
rreos, Inspector del Servicio, de los T e 
rritorios españoles del Golfo de Guinea, 

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con la propuesta formulada por 
Ja Dirección Genera] de M arruecos y

Colonias, ha tenido a bien nombrar a 
don Juan Hernández del T oro, Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Técnico de Correos, para dicho cargo, 
con el haber anual de 8.400 pesetas en 
concepto de sueldo y otras íó.Soo pe
setas de sobresueldo, también anuales, 
más una gratificación de 4.000 pesetas, 
por Inspección del Servicio, igualm ente 
al año, con cargo a la Sección V II , ca
pítulo primero, artículos primero y se
gundo, grupos únicos, del vigente pre
supuesto de dichos Territorios.

L o que participo a V . I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a ¡V. L muchos años. 
Madrid, i.° de marzo de 1946.—  

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. Director general de Marrue
cos {y Colonias.

O R D E N  de 8 de marzo de 1946 por la 
que se da de baja en los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea al Agen
te de Policía de primera clase don 
Francisco González Gámiz.

limo. Sr. : Esta Presidencia del Go
bierno, de conformidad con da propuesta 
formulada por esa Dirección General de 
Marruecos y Colonias, y de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo quinto del vi
gente Estatuto General del Personal al 
Servicio de la Administración Colonial, 
ha tenido a bien disponer eil cese deí 
Agente de Policía de primera clase, Ins
pector de la Pólicía Gubernativa de los 
Territorios españoles del Golfo de Gui
nea, don Francisco González Gámiz, s ig 
nificándole que deberá dar cuenta de ello
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íil Ministerio de la  Gobernación, a l°s j  

efectos procedentes. j

Dios guarde a V. I. muchos años. j

Madrid, 8 de m a r z o de 1946. — j 
P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero. !

i
Iilmo. Sr. Director general de Marruecos j 

y  Colonias. i
!

O R D EN  de 11  de marzo de 1946 por la 
que se dispone que don Carlos Escriba, 
García pase a prestar sus servicios, en 

comisión, a la Fiscalía Superior de Ta

sas.

(Excmos. S re s .: A propuesta del ilus- 
trísimo señor iFiscal Superior de Tasas, 
y  con arreglo a lo dispuesto en la 'Ley- 
de 30 de septiembre de 1940, artículo 
22 del Reglamento Provisional dictado 
para su aplicación y aprobado por Or
den de 11  de octubre del mismo año, 

E sta  Presidencia ha tenido a bien 
disponer que don Carlos Escribá G ar
cía, Maestro propietario provisional de 
la Escuela Nacional de Llano de Aba
jo, Vistabella (Castellón de la P lana), 
pa.se a prestar sus servicios en comi
sión a  la  Fiscalía Superior de Tasas, 
continuando percibiendo sus haberes en 
la forma que ha venido haciéndolo has
ta la fecha.

Lo qu» digo a VV. E E . para su co
nocimiento y démós efectos.

Dic9 guarde a VV. E E . mucho¿ años. 

Madrid, 1 1  de marzo de 1946.— 
P. D., el Subsecretario, Lu is Carrero.

Excm os. Sres....

O R D E N  de 11  de marzo de 1946 por la 

que se dispone que doña María Jesus 

Mateos Moreno pase a prestar sus ser
vicios, en comisión, a la Fiscalía Supe

rior de Tasas.

Excmos. Sres. : A propuesta del ilustrí- 
simo señor Fiscal superior de Tasas, y 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940, artículo 22 del 
Reglamento provisional dictado para su 
aplicación y aprobado por Orden de 1 1  de 
octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha teni-d  ̂ a bien dis
poner que doña María Jesué Mateos Mo
reno, Maestra Nacional, propietaria pro
visional de la Escuela unitaria de niñas 
número a de Valva (Zamora), pase a 
prestar sus servicios, en comisión, a la 
Fiscalía Superior de Tasas, continuando 
percibiendo sus haberes en la forma que 
ha venido haciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a  Y Y . (EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. E E . muchos años. 

Madrid, 1 1  de marzo de 104b.—P. F>., el 
Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. 'Sres. ...

O R D EN  de 11 de marzo de 1946 por la 
que se confirma en la comisión que le 
f ué conferid a en la Fiscalía Superior de 
Tasas a don Prudencio Pedrosa Muñoz.

Exmos. Sres. : A propuesta del i'lustrí- 
sinio señor Fiscal superior de Tasas, y 
con arreglo <a lo «dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940, artículo 22 del 
Reglamento provisional dictado para su 
aplicación y aprobado por Orden de 11 de 
octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
firmar en la comisión que le fué confe
rida por Orden-circular de fecha 9 de no
viembre de 1043 (B O LET IN  O M C 1A L 
D E L  ESTAD O  mim. 315) en la Fiscalía 
Superior de Tasas al Capitán del Arma 
de Infantería don Prudencio Pedrosa Mu
ñoz, recientemente ascendido a Coman
dante, continuando en la situación que 
preceptúa el Decreto de 5 de octubre 
de 1043 (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ES. 
TADO  mim. 270).

Lo que digo a VV. E E . para su cono
cimiento y  demás efectos.

Dios guarde a VV. E E . muchos años.

Madrid, 11 de marzo de 1946.—P. D., el 
Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

O RD EN  de 12 de marzo de 1946 por la  

que se declara «muertos en campaña» 
a don Vicente Martín Tadeo y dos fun
cionarios m as y comprendidos sus de

rechohabientes en los beneficios de la 
Ley de 1 1  de julio de 1941.

Excmos. Sres. : Como resultado de los 
expedientes instruidos para averiguar las 
causas del fallecimiento de los funciona
rios que se indican, a efectos de su de
claración de «muertos en campaña», so
licitada por sus respectivos dcrechoha. 
bienes,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuer
do con los informes emitidos por eil Con
sejo Supremo dé Justicia Militar y con 
la propuesta formulada por el Ministerio 
del Ejército, ha tenido a bien declarar 
«muertos en campaña» a 'los funcionarios 
que a continuación se mencionan, y com
prendidos los reclamantes que asimismo 
se citan en los beneficios de la Ley de 
1 1  de abril de 1941 :

¡ Reclamantes :

| 1- Doña Baldomcra Martín Tadeo,
I como madre del Agento do Policía don 
í Vicente Martín Tadeo, causante.
! 2. Doña Vicenta Soler Gguct, como
? viuda de don Numancio Virgo Sáez,
i Guardia de Seguridad, causante.

3. Doña Rosarlo Godas Carrera, como
í viuda de don Alfonso López Mayor, Gunr, 
• din Municipal, cau-anto.

Lo digo a Y Y. E E . para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a Y Y . ICE. muchos años. 
Madrid, 12 de m a r z o  de 1046.— 

’ P. !>., el Subsecretario. Luis Carrero.

[ Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y 
i del Ejército.

O RD EN  de 12 de marzo de 1946 por la 
que se nombra Oficial de Administra
ción civil de primera clase del Cuerpo 
Técnico-Administrativo de la Presiden
cia del Gobierno a don Fernando San taoalla

 de las H eras.

limo. Sr. : De conformidad con «d de
recho reconocido por Orden de 14 de 
marzo 'do 1942 a don Fernando San- 
taolalla de las lleras,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
nombrarle Oficial de Administración ci
vil do primera idase, por no existir en 
la actualidad plaza de la categoría de 
segunda cla-e del Cuerpo Técnico - ad
ministrativo del Departamento, con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas, en va
cante producida por excedencia de don 
Adolfo Navarretc y del Solar.

Lo digo a Y . I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 12 de m a r  z o de 194b.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia. \

O RD EN  de 12 de marzo de 1946 por la 
que se dispone que el Guardia civil re
tirado por razón de edad José Marín  
Vergara pase a servir la plaza de Por
tero de los Ministerios civiles.

limos. Sres. : En cumplimiento de lo 
establecido en (la Base quinta de; la Or
den de 30 de octubre de 1943 (BO LE
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  deil 31), 
en armonía con el artículo 11 de la Ley 
de 15 de marzo de 1940, y de conformi
dad con la misma,

Esta Presidencia ha tenido a bien- dis
poner que el Guardia civil retirado p°t 
razón de edad José Marín Vergara, y que 
tiene reconocido su derecho por la Or
den de 13 de mayo de 1944, publicad***
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en el BOLETIN O FICIAL D EL ES- 
TADO cid i(>, pase a servir la plaza de 
Portero de ilos Ministerios civiles en la 
Administración de Correos de Almería, 
con la gratificación de 2.000 pesetas anua
les, compatible con la pensión que, como 
retirado do la Guardia Civil, viene per
cibiendo.

El Ministerio de la Gobernación exten
derá la diligencia de posesión en la cre
dencial que por esta Presidencia se otor
ga al interesado y, en su día, se ordo- 
fiará su cese en el servicio activo, con 
arreglo a lo preceptuado en el artículo 11 
de la Ley de 15 de marzo de 1940, sién
dole de abono el tiempo servido a efeo 
tos de mejora en su haber pasivo, se
gún previene dicho artículo.

Lo digo a YV. II. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guaTde a V V .  II.  mucho? años.

Madrid, 12 de m a r z o  de 1946. — 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Limos. Sres. Subsecretarios de esta Pre
sidencia, de la Gobernación y Ordena
dor Central de Pagos.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
ORDEN de 20 de febrero de 1946 por 

la que se declara que Luis M oreno 
Pacovi no sufre en la actualidad pena 

accesoria  a lgun a que pu ed a serle  
remitida.

Excmo. Sr. : Visto el expediente in
coado con el número 725, por la Comi
sión de Penas Accesorias, a instancia de 
Luis Moreno Pacovi, de treinta años de 
edad, con domicilio en Barcelona, calle 
de San Jorge, 30, de profesión conduc
tor de automóviles, en solicitud de «la 
remisión de la pena accesoria para dedi
carse al ejercicio de su profesión)),

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la 
Comisión de Penas Accesorias,

Que por haber extinguido el solicitan
te, Luis Moreno Pacovi, la pena princi
pal de seis meses y un día de prisión 
menor que le fué impuesta, no sufre en 
fla actualidad pena accesoria alguna que 
pueda serfle remitida.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1946.

FERNANDEZ-CU ESTA

Excmo. Sr. Presidente de la. Comisión 
de Penas Accesorias.

ORDEN de 22 de febrero de 1946 por la
que se concede la libertad condicional
a treinta y ocho penados.

limo. Sr. : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
los artícuilos 98 al 100 del Código Penal 
y Ley de 23 de julio de 1914* en rela
ción con el Decreto de 9 de junio de 
Í939, a propuesta del Patronato Central 
para la Redención de las Penas por él 
Trabajo y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

S. E. el Jefe dél Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder el be
neficio de la libertad condicional a los 
penados siguientes, quienes podrán obte
nerla a la publicación de la presente Or
den :

De (la Prisión Central de Alcalá de He
nares : Jesús Santiago Pérez, Exuperio 
Barrios González.

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante : Luciano Rodríguez Vicente, Ma
nuel Serna Aguado, M a n u e l  Carreño 
Con t reras.

De la Prisión Central de Burgos: Po
dro Alvarez García.

De da Prisión Central del Puerto de 
Santa María : Antonio Borderas Qalván, 
Antonio Pérez Castro, Feliciano Ortega 
Pinar, Juan Rubio López, Rafael Ro
dríguez Fernández, Tomás Carrance He- 
rranz, Andrés Vázquez Martín, Salvador 
Angulo Morón, Jaime Allúe Palacios, Pa
blo Periáñez Pámpano.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Jerónimo Sán
chez Tortosa.

De 'la Prisión Provincial de La Coru- 
ñ a : Luis Félix Raimundo Neira Paz.

De la Prisión Provincial de Jaén : Euge
nio Manjón Moreno.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Pedro Hernández Borja, Pablo Roiz Gon
zález, Alejandro Arranz Senovilla, Manuel 
Vázquez Roldán, Angel Turralde Fernán
dez, Eduardo Moratalla Fermín.

De la Prisión Provincial de Mujeres, 
de Madrid : Trinidad Vedada Avila.

De la Prisión Provincial de Murcia : 
Antonia Balsalobre López.

De la Prisión Provincial de Paleada : 
Marcelina Sánchez Sánchez.

De (la Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca : Gabriel Garáu Serra.

De la Prisión Provincial de Pamplona : 
León Osinaga Ibáñez.

De la Prisión Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife: María de la Candelaria 
Pérez Domínguez, Celestino dei Castillo 
González, Luis Pérez Jorfe, Juan Tru- 
jillo Izquierdo.

Del Destacamento Penal de Lozoyuéla 
(Madrid): Bernabé Ildefonso Carbajo
Diez, Emeterio Manuel Seco Puente,

Francisco Murcia Dorado, Fulgencio 
Sánchez Nicolás.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1946.

FERNAN DEZ-CJLJESTA

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 27 de febrero de 1946 por la 
que se concede la excedencia al Auxiliar
del Juzgado Comarcal de Tarazona de 
la M ancha (Albacete) don Fernando 
López S á n c h e z .

limo. Sr. : Vista la instancia elevada 
a este Departamento por don Fernando 
López Sánchez, Auxiliar del Juzgado Co
marcal de Tarazona de la Mancha (Al
bacete), y la documentación que acompa
ña, acreditativa de hallarse prestando el 
servicio militar,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo cuarto del De
creto de 6 de abril de 1943, ha acordado 
declarar al solicitante en situación de ex
cedencia mientras permanezca en servi
cio activo en el Ejército, con la reserva 
de derechos que en dicho precepto se se
ñala.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dias guarde a V. I. muchos años. 
(Madrid, 27 de febrero de 1946.—* 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.-

ORDEN de 9 de marzo de 1946 por la 
que se concede la excedencia al Agente 
Judicial don Pedro Vázquez Sanz.

limo. S r . : Accediendo a lo solicita
do por don Pedro Vázquez Sanz, Agen
te Judicial que presta sus servicios en 
el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Cifuentes, y de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo segun
do de la Orden de 26 de abril de 1944, 

Este Ministerio ha tenido a bien de
clararle excedente en el expresado cargo.

Lo que digo a V. 1. para su cono
cimiento y icmás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, o de m a r z o  de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de marzo de 1946 por la 
que se concede la excedencia al Agente 
Judicial don Pedro Peña Lafuente.

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado
por don Pedro Peña Lafuente, Agente 
Judicial que presta sus servicios en el
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Ju zgad o  de Prim era Instancia e  In s
trucción de Alcañiz, y de conform idad 
con lo prevenido en el artículo segundo 
de la Orden de 26 de abril de 1944, 

E ste M inisterio ha tenido a bien decla
rarle  excedente en el referido cargo.

1L0 que digo a V. I. .para su conoci
m iento y  ódemás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 9 de m a r z o  de 1946.— 

P. D ., I. de Arconegui.

lim o. Sr. D irector general de Ju stic ia .

O R D E N  de 9 de marzo de  1946 por la 
que se concede la excedencia al Agente 
Ju d icia l don Estanislao R edondo C e- 
brián .

lim o. S r . : Accediendo a lo solicita
do por don (Estanislao Redondo C ebrián, 
A gente Jud icia l con des-tino en la A u
diencia Provincial de Badajoz, y de con
form idad con lo preceptuado en el a r
tículo segundo de la Orden de 26 de 
¡abril de 1944, 

lEste M inisterio ha tenido a bien der 
clararle  excedente en el expresado cargo.

L o  que digo a V . I. para su conoci
m iento y dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 

M adrid, 9 de m a r z o  de 1946.— 
P . D ., I. de Arcenegui.

;Ilmo. Sr. D irector general de Ju stic ia .

MINISTERIO 
D E H A C I E N D A

O R D E N  de 7 de marzo de 1946 por la 
que se aprueba el proyecto de estipula
ciones adicionales a  las concertadas en~ 
tre la M ancom unidad de Diputaciones 
de R ég im en  com ún y el Banco de C ré
dito Local de España, de 3 de noviem 
bre de 1945 .

lim o. Sr. : V ista la petición form ulada 
por el Banco de Crédito Local de España, 
solicitando la  aprobación del proyecto de 
estipulaciones adicionales a las concerta
das entre la  M ancom unidad de Dipu
taciones de Régim en común y el Banco 

. de Crédito Local de España en 20 de 
junio de 1928,

Este M inisterio se ha servido acordar 
lo siguiente :

Se  aprueba el proyecto de estipulacio
nes adicionales a las concertadas entre lá 
M ancom unidad de Diputaciones de Ré
gim en com ún y el Banco de Crédito Lo
cal de España de 3 de noviembre de 
1945, como consecuencia de lo dispuesto 
en la  Ley de 17 de julio de 1945 y D e

creto de 24 de m ayo anterior, con las 
siguientes modificaciones : 

j . a L a  emisión de «Cédulas de C ré 
dito Local Interprovinciail 1945)) estará in
tegrada por dos paquetes de títu lo s : el 
primero, constituido por Cédulas nume
radas del uno a'l cuatrocientos mil, por 
un importe de doscientos millones de pe
setas nom inales, con cupón de 3 1 de m ar

zo de 1946, y el segundo, numerado del 
cuatrocientos mil uno al ochocientos m il, 
con el mismo importe, con cupón de 31 
de marzo de 1947.

2.a L a  consignación necesaria para 
atender a'l servicio financiero de esta emi
sión (intereses, comisión y amortización 
del empréstito) queda especificada en el 
siguiente cuadro :

A Ñ O S  

■946 ..............

*947- — P l i-
mer semes-

1947. — Se -i
gundo s e- ¡ 
mostré .. . .

1948 a 1966, 
ambos in
clusive .... 

[967. — Pri
mer semes
tre .............

C O N C E P T O

Sección 1 1 . a M inisterio de O bras Públicas.— Para satis
facer al Banco de Crédito Local de España los intere
ses, comisión y amortización del empréstito concertado 
con la M ancomunidad de Diputaciones, para atender a l 
Servicio de caminos, según lo dispuesto en el artículo 
tercero de la Ley de 17 do julio de 1945.— Intereses y 
comisión ............................................................................. .................

Para el servicio desintereses y comisión, a 
razón del 2,05 por 100 semestral sobre 
400 millones ....................................................... 8.200.000,00

Para el servicio de intereses y am ortiza
ción del mismo capital en veinte años, 
cuota sem estral, según el cuadro co
rrespondiente ...................................................... 14.7^0.823,So

P ara el servicio de intereses y amortización cada año .......

Idem id consignación final ........................................................

P E S ETA S

8.400.000,00

t
! 22.950.823,80
!

29.50*1.647,60 , 

14.750.823,80

y en consecuencia, el Estado habilitará 
los créditos referidos, cuyas consignacio
nes anuales serán libradas ail Banco de 
Crédito Local de E spaña la cuantía 
necesaria para atender, en cada trim es
tre, y según petición que el mismo ele
vará al M inisterio, a ios gasto? del ser
vicio de intereses, comisión y amortiza
ción de las Cédulas correspondientes a 
este Em préstito que se encuentren en 
circulación.

3 .a Puesto en circulación el primer 
paquete de Cédulas con arreglo a las dis
posiciones de este M inisterio para abonar 
su importe en la cuenta corriente de 
M ancomunidad abierta especialmente pa
ra esta operación, y efectuadas las re- 
gularizaciones . procedentes, teniendo en 
cuenta los fondos sum inistrados por el 
Banco a los fines de Ha citada Ley de 
17 de julio y cumpliendo lo, dispuesto en 
el Decreto de 24 de m ayo antes citado, 
ell segundo paquete de la emisión se co
locará de acuerdo con las necesidades a 
que su importe se destina y siempre con 
arreglo a* las norm as que por este Mi
nisterio se dicten en cada puesta en circu
lación de títulos.

4 .a Los créditos a  favor de cada una 
de las Diputaciones M ancom unadas son

los autorizados por el Ministerio de Obras 
Públicas.

5 .a El importe de los cupones venci
dos y títulos amortizados correspondien
tes a esta emisión que no hayan sido 
hechos efectivos, lo ingresará el Banco de 
Crédito Local de España en el Tesoro, 
una vez transcurrido el término de pres
cripción establecido para las Cédulas del 
Banco.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 7 de marzo de 1946.

J ,  B E N JU M E A

lim o. Sr. Director genera! de Banca y
Bolsa.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 22 de febrero de 1946 por la 
que se prorroga el plazo del registro  
de m arcas.

limo. Sr. : Vistos y estudiados los fun
damentos que sirven de base a las. peti
ciones form uladas con objeto de que el 
plazo otorgado en el párrafo segundo de
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la disposición transitoria, artículo único 
del Decreto de 3 de febrero del pasado 
año 1945, que declara da obligatoriedad 
de registro de’ las marcas" destinadas a 
distinguir url producto, cualquiera que 
sea su clase o naturaleza, sea prorrogado, 
y? que las dificultades derivadas de la 
finalizada guerra europea han impedido 
a algunas entidades realizar un detenido 
estudio de kvs consecuencias que puede1 
tener da referida disposición para la ex
portación de sus productos 'comércía-íes, 

Este Ministerio, con .objeto de que no 
sufran , la menor lesión los intereses co
merciales, tanto de lá industria nacional 
como de da extranjera, y a} mismo tiempo 
para que las entidades peticionarias pue
dan realizar los estudios que juzguen 
oportunos para llegar de esta forma, al 
convencimiento de que el espíritu y  le
tra de la disposición que se comenta no 

, es otro que el de garantizan de manera' 
efectiva y real los derechos de los con
cesionarios de marcas registradas y los 
del público consu/nidor, ha resuelto sea 
prorrogada hada el día 14 inclusive del 
mes de septiembre deíl año en curso el 
plazo concedido en el Decreto de 3 de 
febrero de 1945 para dar cumplimiento 
a lo que en el misino se dispone.

Lo que comunico q V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anas. 
Madrid, a? de febrero de 1946.—

' P. D., E. Merello. 
limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 8 de marzo de 1946 por la 
que se rectifica la antigüedad del In
geniero primero don Francisco Vighi 
Fernández y se nombra, por corrida de 
escalas, Ingeniero primero a don Ra
món Oliveras Ferrer, e Ingeniero se
gundo a don Vicente Almirall Castells.
limo.. Sr. V Aprobada por Or Ĵeh de 

28 de septiembre de 1945 corrida de es
calas en la plantilla de Profesores de 
Prácticas y Auxiliares de lat Escuela de 
Ingenieros Industriales para cubrir la 
vacante producida por jubilació» de don 
Juan Vidcj’ Martí, en 3 de jurm> dei ci
tado año, en. la que se nombró Inge
niero primero, incluyéndole en el Esca
lafón, a don Francisco Vighi Fernández,^ 
con antigüedad de 4 de junio de 1,945, 
v habiéndose originado otra vacante en 
la categoría de Ingeniero primero por 
excedencia voluntaria, concedid^ por Or
den de 7 de febrero próximo pasado, 
con efectividad de1 14 de febrero de 1945, 
al Profesor de Prácticas y Auxiliar don 
Macrín Zorrilla Esparta; .

Visto el iReglámento orgánico de 17 
de noviembre de 1931 y la Orden'de 21 
de febrera de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien rec

tificar la . antigüedad del nombramiento 
del señor Vighi, que debe ser la de 15 
de febrero de 1945, en la vacante del 
señor Zorrilla, y completar la corrida 
de escalas originada por la vacante del 
señor Vidal Martí, nombrando Ingenie
ro primero a don Ramón Oliveras Ee- 
rrer, e Ingeniero segundo, a don Vicen
te Almirall Castells, con antigüedad de 
4 de junio de 1945.

Lo -que comunico a V. I, para su 
conocimiento y demá9 efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, S • de m a r z o  de 1946.— 

P. D., E . Merellp. '
limo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 8  de marzo de 1940 por la 
que se nombran Ingenieros segundos, 
por haberse producido, vacantes, a don 
Carlos Cerdán Márquez y a don Eduar
do Lara Nieto.

limo. S r . : Existiendo en él Cuerpo 
de Ingenieros Industriales al servicio de 
este Departamento dos vacantes de In

geniero segundo, p̂or excedencia volun
taria de don Juan José’ Qchoa Perea y 
don Raúl 'Diez Berzosa, que cesaron en 
él servicio activo el 29 de noviembre d« 
1945 y el 12 de enero del corriente ano* 
respectivamente;

Visto el- iReglamenfo orgánico de 17 
de noviembre de 1931 y el informe del 
Consejo de Industria,

Este Ministerio ha tenido á bien nom» 
brár Ingenieros segundos en las. refe
ridas vacantes a don Ca¡rlo9 Cerdán 
Márquez, con la antigüedad de 30 de 
noviembre de 1945,* y a don Eduardo de 
Lara Nieto, con la de 13 de enero del 
presehte año.

•Las dos vacantes que se producen en 
Ingenieros terceros se cubrirán 'median
te la reglamentaria oposición.

(Lo que comunico a V. I. para <su co
nocimiento y demás efectos. N

Dios guarde a ^V. I. mudhos años. 
Madrid, S de m a r z o  de 1946.fr- 

P. D., E . Merello.

limo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 14 de febrero de 1946 por 
la que se asciende a los funcionarios 
del Cuerpo Técnico-Administrativo del 
Departamento que en la misma se ci
tan.

limo. S r .: Por existir las vacantes que 
a continuación se indican en el Cuer
po Técnico-administrativo del Departa
mento,

Este Ministerio ha dispuesto conferir 
los correspondientes ascensos de enca
la, con sujeción a la íLey de 22 de julio 
de 1918 y Reglamento para su aplica
ción, de 7 de septiembre de dicho año: 

Don Francisco J . Lara y (íarcía-Pla- 
za,-con destino- en el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «Baflmes» de 
Barcelona, a Jefe de Negociado de pri
mera clase, con el sueldo anual de pe
setas 9.600, con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado a) de la letra C) del ar
ticulo cuarto del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1.918.

Doña Eduarda Bravo Biencintcr, con 
destino en la Secretaría del Ministerio, 
a Jefe de Negociado de segunda piase, 
con el sueldo anual de 8.400 pesetas, 
de acuerdo con lo ' establecido én el 
apartado a) de la letra C) del artículo 
y Reglamento citados;

•Don Moisés Puentes Gutiérrez, con 
destino en la Secretría del Departamen
to, a  Jefe de Negociado de tercera da
se, coa el , sueldo anual de 7.200 pese

tas, de acuerdo con lo dispuesto en d  
apartado a) de la letra D) del artícu« 
lo cuarto dél Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918. Todos ellos, con an« 
tigüedad y efectos económicos de 18 dp 
enero próximo pasado, en la vacante 
por fallecimiento de don Agustín Gonzá
lez Alvarado. M

Doña Felisa de las Fieras Gotzález, 
con destino en la Universidad Centra^ * 
a Jefe de Negociado de segunda clase,, 
con el sueldo anual de 8.400 pesetas, de 
acuerdo con lo establecido en el apar
tado a) de la letra G) de1 artículo cuar
to , del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918, con antigüedad y efectos eco* 
nómico9 de primero de los corrientes 
en la vacante por excedencia de don Ma
nuel Martín fFonnoza;

Lá vacante de Jefe de Negociado de 
tercera élase producida par ascenso de 
doña IFelisa de las Heras González, s© 
proveerá por oposición restringida, de 
acuerdo con lo establecido en el apar
tado b) de. la letra D) del artículo cuar
to del Reglamento de 7 ¿e septiembre 
de 1918.

Doña Josefa Delgado Solís,, con des- 
tino en la Secretaría del Ministerio, .a 
Jefe de Negociado de segunda clase, con 
el sueldo anual de 8.400* pesetas, de 
acuerdo con lo dispuesto en el aparta
do a) de la letra C) del artículo cuar
to del Reglamento de 7 dé septiembre 
de 1918, con antigüedad y x efectos eco
nómicos de 4 de los corrientes' en la, 
vacante por jubilación de don Cecilio 
Merino Ortiz.
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L a  vacante de Jefe de Negociado de 
tercera clase producida por aseen;?*) de 
doña Josefa Delgadp Solís se provee, 
rá  ipor oposición directa y  libre, de con

fo rm id a d  con lo establecido en el apar
tado c) de la letra D) del artículo cuar
to  del Reglam ento de 7 de .septiembre 
de 1918.

Dean Francisco» Aldan a /C arrera, con 
destiñeren la Universidad Central, a  Je-, 
fe  de Negociado de, prim erá clase, con 
el sueldo anual de 9.600 pesetas, de 
conform idad con Jo 'establecido en el 
apartado a) de la letr& C) del artículo 
cuarto  del Reglam ento de 7 dé septiem
bre de 1918.

Don Fernando Contel Salvador, con 
destino en la Escuela de A rtes ,y  Oficios^ 
A rtísticos de Toledo, a Jefe de N egocia
do de segunda d a se , con el sueldo anual 
de 8.400 pesetas, de conformidad con j o  

establecido en el apartado a) de la  le
tra  C) del artículo y  Reglam ento men
cionados :

Doña Presentación López H oyos, con 
destino en 3a Universidad Central, a Je
fe de Negociado de tercera c\a&c, con 
el sueldo anual de 7.200 pesetas, de con
formidad con lo establecido en el apar
tado a) de la letra D) del artículo cuar
to del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918. Todos ellos, con antigüedad y 
efectos económicos de S de los corrien
tes en la vacante por jubilación dé don 
Ricardo Valero Ve! asco.

Don Francisco (Ferrando Ferrando, 
«ofl destino en el Hospital Clínico de 
Barcelona, a Jefe de Administración, de 
primera clase, con el sueldo anual de 
24.400 pesetas, de conformidad con lo 
establecido en el apartado a) de la le
tra A ) . del artículo cuarto del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918/

Don Eusebio Elorza Garat, con desti
no en el instituto Nacional de Enseñan
za Media de Baeía, a Jefe de Adminis
tración dê  segunda clase, con el suel
do anual de 13.200 pesetas, de acuerdo 
con lo establecido en el apartado b) de 
la letra A) <tel artículo y (Reglamento 
mencionados.

Don Carlos Roda Hezode, con destino 
en la Universidad Central, a Jefe de 
Administración. de tercera clase, con el 
suddo anual de 12.000 pesetas, de acuerdo 
con. ío dispuesto en el apartado a) de . la 
letra B) del artículo cuarto .del Reglar 
mentó de 7 de septiembre de 1918. -

Don Jesús Herrero Mazorra, con des
tino en la Escuela de ingeniero» Indus
triales de Madrid, a Jefjp de Negociado 
de primera dase, con e !' sueldo anual 
de 9.600 pesetas, dé acuerdo con lo dis
puesto en e¿ apartado a) de la letra C ) , 
del artículo cuarto del Reglamento de 
7 de septiembre de 191S. ' ‘

D oña M aría 'Luisa Ast-udillo Suárez, 
con destino en la Secretaría jdel M inis
terio, a  Jefe d é  Negociado de segunda 
clase, con el. sueldo anual de 8.400 pe
setas, de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado a) de la letra C) del a r
tículo y  Reglam ento citad os; y  

Don Joaquín Réyez Niiñez, con des
tino en la Secretaría del- M inisterio, a 
Jefe de Negociado de tercera clase, con 
el sueldo anual de 7.200 pesetas, de 
conform idad con lo establecido en Cl 
apartado a) , de la_ letra' D) del artícu
lo cuarto  del Reglam ento de 7 de sep
tiembre de 1918. Todos ellos, con anti
güedad y efectos económicos del d ía  12 
de las corrientes en 5a vacante por ju
bilación cU don (Luis G rie ga  Granados.

(Los Jefes de los Centros extenderán 
las oportunas diligencias de posesión en 
los nue.vos tí tul 09 de los interesados sin 
necesidad de Orden posterior. s 

, (Lo digo a V . I. p ara  su copo cimiento 
y deínás efectos.

B o is guarde a  V  . 1. m uchos anós. 
M adrid, 14 ,de febrero de 1946.

IB A S E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de este  M inis
terio.

O R D E N  de 18 de febrero de 1046 por la 
que se amortizan dos plazas de Oficia
les de Administración y se crean con el 
importe de sus dotaciones tres de A uxi
liares de Administración de tercera clase

limo. S r .: Vacantes dos plazas de Ofi
ciales de Administración de primera cla
se en el Escalafón del Cuerpo Técni
co-administrativo del Departamento, do
tadas con el haber anual de 6.000 pe
setas, por ascenso de don Moisés Puen
te ‘ Gutiérrez y dofia  ̂ Presentación Ló
pez Hoyos,

Este Ministerio* en virtud de la auto
rización concedida por el artículo quin
to de la Ley de 26 de mayo de 1944, ha 
dispuesto: , • .

Declarar amortizadas las indica
das vacantes, cuyo importe total en el 
presupuesto se eleva a 12.000 peseta®* 

2.0 Crear con el importe de dicho' 
crédito tres plazas de Auxiliares de Ad
ministración de tercera clase, dotadas 
con el haber anual de 4.000 pesetas, que 
se adjudicarán a-109 opositores actual
mente en expectación de destino, proce
dentes de la ̂  oposiciones aprobadas por 
Orden* de 8 de febrero del pasado ,̂ año.

Lo digo a Y . .1 . para su conocimien
to y ^emás efectos.

Dios guarde a y .  L muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1946.

IBANRZ MARTIN 

Timo» Sr. Subsecretario; de este Depar* 
lamento.

O R D E N  de 20 de febrero de 1946 por 
la que se dispone que se transformen 
a todos sus efectos en Secciones de la 
Escuela G raduada aneja a la Normal 
del Magisterio Primario de Orense las 

Escuelas que se citan.

limo. S i . :  Visto el expediente prom o
vido por la Regento de la  Escuela gra
duada aneja a. la del M agisterio Prim a
rio de ó ren se , en solicitud de que se 
consideren com o secciones de la a p r e 
sada graduada aneja la s 'd o s  unitarias 
de niñas y una do párvulos que funcio
nan en la calle del Padre (Feijoo y la 
unitaria de niñas y la de párvulos esta
blecidas en el Pabellón Escolar, sito 
en la carretera de Celanm  a ; unas y 
oír:*-, de dicha capital* y 

Teniendo en cuenta que la agregación 
que se propone beneficiará los intereses 
de la  enseñanza y  la form ación de las- 
alum nas M aestras, sin que la  m ism a 
im plique o ‘ suponga aum ento ni gasto  
alguna para el E stado, y los favorables 
inform as em itidos por la Inspección de 
Enseñanza Prirphria, E scuela del M agis
terio y  Com isión Provincial de E duca
ción Nacional de O rense,

E sto  M inisterio ha dispuesto que, a 
todos sus efectos, se transform en en 
Secciones do la*Escuela graduada aneja 
a  la  Normal del M agisterio Prim ario <!e 
Orense ; Escuelas* unitarias do niñas 
y párvulos que actualm ente vienen fun
cionando en la calle del Padre Feijoo y. 
Pabellón E scolar de la carretera de Ce- 
lanova, de dicha cápital.

Lo digo a  V . I. para su conocimien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. 1. mudhos años. 
M adrid, 20 de febrero de 1946.

I B A N E Z  M A R T IN

lim o . Sr. Director general d e ’Ensefian- 
za Prim aria.

O R D E N  de 20 de febrero de 1946 por la 
que se dispone que la Escuela Nacio
nal Unitaria de niñas número 1 de Ve
jer de la Frontera (Cádiz) se consideré 
transformada, a todos sus efectos, en 
Escuela de párvulos.

limo. Sr.: A propuesta de la Jefatu- 
fa de la Inspección de Enseñanza Pri
maria de. Cádiz, formulada con infor-, 
me fa/vorable de la Comisión Provincial 
de Educación* Nacional, y por estimar
la conveniente a los intereses de Ja en
señanza,

Este Ministerio ha resuelto que la Es
cuela Nacional unitaria de niña® núme
ro 1 de Vejer do (La. Frontera (Cádiz) 
se considere transformada, a todos sú® 
efectos, en Escuela de párvulos.
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, ?o de febrero de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Si*. Director . general de {Enseñan 
za Primaría.

O RD EN de 2 2  de febrero de 1946 por la 
que se da corrida de escala en el Pro
fesorado numerario femenino de Escue
las del  Magisterio.

I-lono. S r . : Vacante' una donación de 
Ja sexta categoría^escalaíonal del Pro
fesorado numerario femenino de Escue
las del Magisterio por excedencia de la 
Profesora de la Escuela del Magisterio 
do La Laguna doña María Mercedes 
Xav-az Sauz,

Este Ministerio acuerda dar la opor
tuna corrida de escala con efectos eco
nómicos y escalafón ale 9 del día 8 de 
enero próximo pasado y, en su conse
cuencia, pasa a la sexta categoría esca- 
lafonal, con el sueldo de 12.000 pesetas 
anuales, doña Primitiva Amparo Otero 
(Lucio, da la Escuela del Magisterio de 
Santander. 

iLo^ligo a V. í. para su conocimiento 
y* efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, ?2 de febrero de 1946.

IBANEZ MARTIN

Il-mó. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O RD EN de 25 de febrero de 1946 por la 

 que se da corrida de escala en el Pro
fesorado numerario femenino de Escue

las del Magisterio.

limo. S r . : Vacante una dotación en 
la quinta categoría escala/fonal por ex
cedencia d< doña María Esperanza Eli a 
Pascual, Profesora numeraria de la Es
cuela del Magisterio de Cáceres,

Este Ministerio acuerda dar Ja opor
tuna corrida de escalas con efectos eco- 

 nómicos y escalafonales del* día 23 del 
eorriémte, y, en su consecuencia, pasan: 
a la quinta categoría, con el sueldo 
anual de 13.200 pesetas, doña Mercedes 
Garrido Buezo, de la Escuela-del Magis
terio de Zaragoza^ a la sexta catego
ría, con ' sueldo anual de 12.000 pese
tee, doña Maravillas' Seguro í*pcomba; 
Profesora de la Éscuela ¡del Magisterio 
JJe Toledo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. n*uah¿>3 años, 
Madrid, 25 de febrero de 1946.

.IB A 8 E Z  MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.'

ORDEN de 26 de febrero de 1946 por la 
que se acredita la gratificación anual 
de 4.000 pesetas a las Profesoras de 
«Música» de los Grupos escolares de 
esta capital que se mencionan.

limo. Sr.': ¡En ejecución de lo dispues
to en la vigente Ley de Presupuestos, 

Este Ministerio ha resuelto que a las 
Profesoras especiales de «Música» de los 
Grupos escolares de esta capital, doña 
Asunción -Mejuto Martín, doña Victori- 
na Falcón de Pablo y doña Qolores 
Púigcerver Pérez, se les acredite, con 
efecto del día i.° de enero del año ac
tual, la gratificación dê  4.000 pesetas 
anuales, que percibirán con cargo al ca
pítulo , primero, artículo tercero, grupo 
quinto, concepto cuarto, subconcepto 
segundo del presupuesto de gastos ele 
este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Díos guarde a V. I. muchos /años. 

Madrid, 26 de febrero de 1946.

IB ASEZ* MARTIN

limo, Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O RD EN de 26 de febrero de 1946 por 
la que se crean Escuelas Nacionales 
de Enseñanza Primaria en Almería, 
con destino a la Educación de los hi
jos de obreros y empleados de la Em
presa industrial « Vicenteaznar, S . L.», 
de dicha capital.

linio. S r . : Visto el expediente pi*o\ 
movido por la Empresa «Vicenteaznar, 
Sociedad Limitada», de Almez*/?, en so-' 
licitud de la creación de dos Escuelas 
unitarias, una de niños y otra de niñas, 
para la educación de los hijos de em
pleados y obreros de dicha Eirrpresa, 
bajo*régimen del Consejo Protección 
Escolar; y

Teniendo en cuenta .que para las Es* 
cuelas solicitadas la citada Empresa dis
pone de locales de nueva planta, que 
reúnen tías^debidas condiciones téenico- 
higiénicas, dotados de todos los. elemen
tos precisos para su instalación y fun
cionamiento; que Sa Corporación Muni
cipal hace suyá la solicitud, compróme, 
tiéndose a las obligaciones que le co
rresponde en relación con la casa-habita- 

ción para los Maestros Nacionales que 
se nombren con destino- a las Escuelas 
interesadas; que se justifica la necesidad 
de proceder a lia creación de dichas Es
cuelas Nacionales, en .beneficio de la 
educación de I03 escolares hijos de los 
obreros y empleados^de la Empresa «Vi- 
centeaznar»; que en la capital de Alme
ría no existe número suficiente de Es
cuelas Nacionales que permita atender a 

l as necesidades escolares; los favorables 
informes emitidos por la Inspección de 
Enseñanza Primaria y Comisión Provin
cial de Educación Nacibnal, Organismos' 
que son de parecer se atienda al esta
blecimiento de dichas Escuelas en 'régi
men de Consejo de Protección escolar, 
y que en el Presupuesto vigente.de este 
Departamento^ se consigna crédito parq 
la creación de nuevas pls-zas de Maes-^ 
tros y Maestras Nacionales. %

Este Ministerio ha .resuelta: 
1.° Que se consideren creadas con 

carácter definitivo dos Escuelas Nacior 
nales de Enseñanza Primaria, uña Uni
taria de nffios y otra de niñas én.Alme-^ 
ría, y con ‘¿festino a la Educación,de los 
hijos de empleados ,y obreros de la Em 
presa Industrial «tácen teqjn&r, S. L.», 
de dicha capital. La dotación de los 
Maestros que se designe para regehtar
jas será la correspondiente al sueldo 
personal que por su situación y,n el Es
calafón General del Magisterio, creán
dose para la provisión de las, resultas 
una plaza de Maestro y otra de Maes
tra, dotadas con el sueldo de entrada de 
6.000 pesetas y emolumentos legales, con 
cargo al crédito a que se refiere la Ley 
fecha 31 de diciembre último inserta en' 
el B O LETÍN  O FIC IA L D EL E S T A 
DO del ilía 6 de enero. ' 1

2.0 Que dichas Escuelas Nacionales 
queden sometidas -en su organización y  
dirección a un Consejo de Protección 
escolar, integrado en la siguiente for
ma : 

a) Presidente Honorario: El Excelen
tísimo Sr., Director General de Ense
ñanza Primaria. ,

b) Presidente efectivo: Dorr José Az- 
nar Jurado, Director General dé la Em 
presa «Vicenteaznar, S.. L.», y

c) Vocales: El Mino, Sr. don Santos/ . 
Rodríguez. Benavente., en delegación del 
limo, y Rvdmo. Sr* Obispo de la Dió
cesis; el Excmo. Sr. Alcaide Presidente 
del Ayuntamiento y el señor Inspector 
Jefe de Enseñanza Primada de Alme
ría ; y

3.0 Este Consejo d<̂  Protección es,* 
colar con independencia de sus .funcio
nes propias tendrá la N facultad de pro
poner «a este Ministerio el nombramien
to del Maestro y-de la Maestra con des
tino a las nuevas Escuelas Nacionales
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que se crean en virtud de esta* Orlen, cu
j a  propuesta habrá de ajustarse a  los 
preceptos de la Orden fecha 14 de abril 
de 1943 (BO LETIN  O F IC IA L  D E L  
E STA D O  del 18), y siendo condición 
precisa el que >09 propuestos pertenez
can al Primer Escalafón General dej 
•.Magisterio y no tengan nota alguna des. 
favorable en sus respectivos expedien
tes personales..

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demá9 efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 26 de febrero de 1946.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O RD EN  de 8  de marzo de 1946 por la 
que se declara desierto el concurso para 
la provisión de una cátedra de «Mate
máticas» del Instituto Nacional de En
señanza Media «Maestro Juan de Avi
la», de Ciudad Real.

limo. S r . : Por falta de aspirantes al 
concurso de® traslado anunciado por Or
den de 27 de diciembre de 1945 (BO LE
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTADO  del 22 de 
enero de 1946} para proveer una cátedra 
vacante «de «Matemáticas» del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Ciudad 
Real ««¡Maestro Juan' de Avila», . |
'.  Este Ministerio ha resuelto declarar de
sierto el concurso de traslado de refe
rencia. '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. ,

Dios guarde a' V. I. muchos años. 
¡Madrid, 8 de marzo de T946.

IBAÑEZ M ARTIN

. linio. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN  de 14 de marzo de 1946  por la 

 que se declaran «Fiesta de Arte de inte

rés nacional» las Fallas de Valencia.

limo. S r .: El festejo de las Fallas en 
Valencia ha venido a ser, de humilde 
manifestación callejera en los siglo$ gre
miales, que se utilizaba para las sáti/as 
del vecindario, una de las más impor
tantes y famosas manifestaciones de 
arte de cuantas se celebran eo España.

Poco a poco, a las notas de ingenio 
y a 'los modestos atisbos artísticos, se 
han id o  sumando elementos» de gran 
"arte, y primores de una magnífica arte
sanía. Valencia vive todo el año 'para 
las ta lla s  y !á actividad oculta en tan-1 
tos ’ desvelos estalla en el día -de San 
José con la exhibición de .verdaderas

maravillas de fastuosidades y tíe inge
nio que al ser entregadas Jubilosamente 
a las llamas constituyen una de Ia9 más 
brillantes, alegres y ruidosas fiestas que 
se pueden presenciar en el miihdo.

En lo que va de siglo la importancia 
d© las Fallas ha ascendido en progre
sión incontenible. El número y la cali
dad de estos efímeros monumentos es 
asombroso y  la' afluencia de forasteros 
convierte en esas jornadas a  Valencia 
en el punto de atención para el resto de 
España. No puede, pues, pasar inadver
tido al Ministerio, de Educación Nacio
nal tan considerable esfuerzo ciudadano, 
que de manera eficaz estimula efl pro
greso dej arte en ciudad de tan desta
cado ambiente cultural.

Como consecuencia de lo anterior, 
este Ministerio ha tenido a  bien dis
poner:

Artículo único.— Se declaran Fiestas 
de Arte de interés nacional las Fallas de 
Valencia. 

Lo digo a V. I. para -su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a  V . I. muchos, años*.
> Madrid, 14 de marzo «dé 1946.

i b a s e z  Ma r t i n

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos.— Sección 4.a (Red Postal).— 
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para la 
 conducción del correo, en carruaje de 

tracción de sangre, entre las Oficinas 
del Ramo de Canet de Mar y su es
tación férrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del xorreo en carruaje de tracción de 
sangre entre Has Oficinas del Ramo de 
Canet de Mar y su estación* férrea, en 
el tipo de mil setecientas noventa'y nue
ve pesetas setenta y cinco, céntimos anua
les y con arreglo a las demás condicio
nes del pliego corresporidiente, se1 ad
vierte al público que el referido pliego 

‘ se hallará de ^manifiesto e n 'la  Adminis
tración principal de Barcelona* y Esta
feta de Canet de jVIar, hasta el día 15 
de abril próximo, y que la apertura de 
pliegos teñdrá lugar e l. día 20 del mis
mo >mes, a las once horas, en la Admi
nistración Principal de Barcelona.

Madrid, 8 de marzo de 1946.— E¡1 Di
rector generall, L. Rodríguez.

Modelo de proposición

Don F. de 1\, natural de ..., vecino 
de ... se obliga a desempeñar la conduc
ción diaria del correo de ... a ... j  vice
versa, por el precio d e ... (en letra) pe
setas*... (en letra) céntimos, con arreglo 
a las condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno. ’ V para seguridad de 
esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita 
haber depositado en ... ¡la fianza de tres
cientas • cincuenta y nueve. pesetas no
venta y cinco céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)
45S-A. C. 

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en automóvil, 
entre las Oficinas del Ramo de Casa
tejada y la de Serrejón.

. Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre las ofieinas 
del Ramo de Casatejada y la de Serre- 
jón, en el tipo de mil setecientas noventa 
pesetas a'nuales v con arreglo a las de
más condiciones del pliego correspon
diente, se advierte al público que ed refe
rido pliego se hallará de manifiesto en la 
Administración Principal de Correos de 
Cóceres hasta el día 20 de abril próxi
mo, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar el día 25 del mismo mes, a 
las once horas, en fla Administración 
Principal de Cáceres,

Madrid, 8 de marzo de 1946.— E l Di
rector general, 'L. Rodríguez.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de ..., vecino 
de ... se obliga a desempeñar la conduc
ción diaria del correo de ... a ... y vice
versa, por el precio d é... (én letra) pe
setas ... (esn letra) céntimos, con arreglo 
a *las condicione^ dél pliego aprobado 
por el Gobierno. Y  para seguridad de 
esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita 
haber depositado en ... la fianza de tres
cientas cincuenta y ocho pesetas.

(Fecha-y firma del interesado.)  
4S9-A. C.

Dirección General de Administra
ción Local

Resolviendo el concurso convocado por 
las Ordenes q ue se citan, nombrando, 
con carácter definitivo, Secretarios de 
Administración Local de segunda cate
goría a los señores que se relacionan.

Cumplidos los trámites que se señalan 
en la Orden de 11 de noviembre de 1941, 
y ¡resueltos los recursos interpuestos con
tra los nombramiento* provisionales pu
blicados en et BO LE TIN  O FIC IA R  D EL 
ESTADO  de 22 de diciembre de *945,.

Esta; Dirección General, en uso de las 
atribuciones que le concede el artículo 
primero de la Ley de 23 de noviembre de 
1940, Ley de 11 de diciembre de 1942, y 
en resolución del concurso convocado por 
Ordenes de 20 de diciembre de 1944 y 9 
de abril de 1945, ha efectuado con carác- 
tér definitivo los nombramientos de Secre
tario s de Administración Local de segun
da categoría que a continuación se rela
cionan : 
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A yala .................................

Al pera ..............................
¡Bagarra .......................
C ánde te  ...........................
Chinchilla de Monte

ar.agón ..........................
L a  G i neta .....................
Jarquera ..........................
Letur  .................................
Lezuza ..............................
iMunera .............................
O n tu r  ................................
Os>a de Montiel
Pozo-Hondo ..................
Pozuelo ...........................
R iopar ..............................

Alba!era ..........................
J ¡joña ................................

Podrecíucr ........................
Relien ..............................

Ohirivol ...........................
Pechina .......................

Arenas de San Podro.. 
El Barco de Avila ...
Burgohondo  ...... . ............
Cabreros ..........................
Madrigal de las Altas

T orres  ..........................
Naval uenga ....................
Pedro Bernardo ............

F uen te  del Arco ...........
La H ab a  ..........................
H e r re ra  del D u qu e  ...
iiMontemolín ....................
O re llana la Vieja ......
Puebla  de Alcocer ...
Segura  de León ........
U sag re  ...........................
Valencia de  ¡las Torres

Al aró  .................................
Andraitx  ..........................
San Ju an  Bautis ta  ...

Calaf-San Martín-Sas-
gayolas  ........................

Castell tersol-Castellcir-  
San  Quirico Sa fa ja-
Gramera .......................

Sallent ...............................
Taradell .........................

A L A V A
D. Marcelino G au n a  Arróniz.

A L B A C E T E
D. Carlos Revert Rodríguez.
D. Apolonio Navarro  Ochando.
D. l.au L ’C a n o  Sauz de la Iglesia.
D. Jesús D omínguez Martínez.
1). Santiago Ran^anz Antona.
D. juan Terol Benedicto 
D. Rafael Ripoll Mira.
D. Virgilio Gutiérrez Cuerda.
D. Andrés de L am o Moreno.
D. Ervigio García Requena.
D. Antonio Fuentes  García.
D. Luis M uñoz López.

. I). Francisco Herreros Moratalla.
D. Juan  Emiliano Pérez Romero.

A L I C A N T E
D. Jerónimo García Mira.
D. Manuel Laderas García.
Anulado el nombram ien to  provisional 

por haber sido est im ado el recurso 
in terpuesto contra o1! mismo, repo
niendo el expediente al estado de for
mación de terna.

I"). Fernando  Pastor  Ruet.
I>. Justo  Rodríguez Vázquez.

A L M E R I A
D. Daniel García García.
D. Silvestre ¡Martínez Palacios.
I). Ju an  Almendros Ribas.

A V I L A
D. Apolinar Serrano  Serrano.
D. Federico Para  déla Izquierdo.
D. Amador López Aldea.
D. Martín  Sanz Sanz.
D. Isidro Velasen H arrador.
D. Atanasio Francisco Vicente.
D. Mariano H ernández López.

B A D A J O Z
l). Silverinno de las Meras de León.
D. José Pan lagua  Alvarez.
D. E duardo  Sánchez Reboto.
D. Eulalio Lorenzo M art ín .
D. H ilario  P an iagua  Castañeda.
D. Manuel Cabanillas Guerrero.
D. Angel Fernández Serrano, 
í). Jesús Rubio lvópez.
D. Facundo  Cataño  Bermejo.

B A L E A R E S
D. Rafael .Moragues Vila.
D. Mateo Vidal Riera.
D. Daniel Salmerón Pascual.

B A R C E L O N A

D. Ram ón M añero  Celma.

D.. Francisco  Ponce Utor.
D. B altasar  Penacho Manrique.
D. Amadeo Míquel Martorell .

Briviesca ..........................
O ñ a  - Barcina de los 

M o n te s ............................

Berzocana .......................
Garrovillas .....................
ja ra  i cejo ........................ .
\'ava> del Madroño ....
Torrem ocha ..................
Villanueva de la Vera. 
Zarza la Mavor ............

Alcalá del Valle ...........
Castellar  de la F ro n 

tera ................................
Pa te rna  de la Ribera..

C e rrera  del Maestre.. .

Carrión de Calatrava .
Membril la  .......................
T orre  de J ua n  Abad.. 
Villahermosa .................

Almodóvar del Río ...
Cardoña ...........................
Hornachuelos ...............
M on tu rqu e  .....................
Valenzuela .....................
Vi liara lto .....................

B e r g o n d o ..........................
Buján ................................
C am ar iñas  .....................
San Sa tu rn ino  ..............
Tordova ...........................
Vedra ................................

Bel.monte-Monreal del
L l a n o .............................

Campillo  de Altobuey.
E nguídanos ....................
H orca jo  de Santiago. 
Motilla del Pa lancar . . .  
San Lorenzo de  la P a 

rrilla ..............................
Torrejoncillo del Rey.. 
Valverde del J ú c a r  ...

Ribas de Freser  ........

Rosas ................................

Castillejar .......................
Colomera ........................
C him eneas  . . , .................
Iznalloz ...........................

B U R G O S
D. Jus t in iano  Hidalgo -Barriuso.
D. Generoso Pérez Izquierdo.

C A C E R E S  
D. Pedio  Alarcón Hoyo.
D. 'Tomás Sánchez Parra .  .
1). Agustín González Paredes.
I). Lino Ferm ín  Fernández Casado.
I). José Antonio García G utiérrez, 
í). Salustiano Martín Hernández.
D. Leandro H erranz Salvador.

C A D I Z
D. Aquilino Rodríguez de la Iglesia.
D. Andrés Martín  Cacho.
I). José Saval Fuslor.

C A S T E L L O N
D. Francisco Castillo Sánchez.

C I U D A D  R E A L
I). Andrés Segoviano Cemillán.
D. Antonio Rodríguez Alonso.
D. Arturo  Montoya Villar.
D. José 'Tomás J im eno  Gómez.

C O R D O B A
D. Santiago  García Ure ta .
D 'Tomás Esteban Corona.
D. Juan  Ibáñez Jerez.
I). Antonio García  Galiano.
D. Ju lián  González González.
D. José M ar t ín  Caballero.

L A  C O R U Ñ A
D. Manuel Golpe Roca.
D. M anue l  N avarro  de L ara .
D. Victoriano H ervás  Pineda.
D. Andrés Gómez López 
D. Antonio Amsede Por ta  
D. Miguel Conde Costa .
C U E N C A

D. Alejandro Burgos Fernández^
D. Felicito Martínez Díaz.
D. Daniel G uerra  iSaiz.
D. Francisco Arquero Martínez.
D. E duardo  Carrión Torrí jos .
D. Pedro de la F u e n te  M artínez.
D. Emilio Arenillas Caballero.
D. Eusebio Casaos Ibarrola.
G E R O N A
Anulado el nom bram ien to  provisional 

por haber sido es t im ado  el recurso  
interpuesto co n tra  el m ism o* repo
niendo el expediente a'l es tado  de  
formación de te m a .

D. José Míquel Rovira .
G R A N A D A
D. Luis del C am po  Morales.
D. José Sánchez Castro.
D. Pedro Mendoza Márquez.
D. Federico P in tó  Herrero .
D. R icardo O r te g a  Romero.
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G R A N A D A

M elegis - Saieres -
Res tabal .................... D, D om ingo Ollero Gómez.

Orce ................................  D. H erm enegildo Caro Arredondo.
O liv a r .............................  D. Antonio M iguel Medina Franco,
U gíjar ........................... D. Federico Arcos García.
Valor - Nechite - Me-

ciña A lfahar ...........  D. José Juárez M artos.
La Zubia .................... D. M anuel Valdés Fernández.

G U A D A L A J A R A

•Pastrana ........................ D. Pablo A rriba Ayuso.

G U I P U Z C O A

B e a sa in ........................... D. José Tobalina M artínez de Salinas.
Motrico ......................... . IX Ramón B. Olaizola lriondo.
Orio ................................  LX Daniel V argas Blanco.
Placencia de las Ar

mas ............................ D. Francisco de A racam a Torrijos.
y illa rrea l de U rrechúa D. Víctor C ortabitarte Careaga.

H U E L V A

A lmonaster la Real ... D. Argim iro Auniún García.
Beas ................................  D. Nazario Sánchez Gómez.
El Campillo .............. . D. Gervasio Santiago Escudero.
¡Escacena del Cam po.. D. Manuel C abrera M artínez.
Palos de la F ron tera .. D. Luis Fernández Alvarez.
.Villalba del Alcor .......  I). José Jiménez Vázquez.
Zalam ea la R eal ...... D. Angel Muñoz Arce.

H U E S C A

Alcolea de Cinca .......  D . F rancisco  G uerrero  A rnandis.
G raus .............................  D. M ariano M ur Saludas.

J A E N

Arquillos ...................... . D. Francisco Enríquez Vallejo.
C astellar de Santiste-

b a n ............................... D. M artín  O rihuel O rtega.
L a  G u a rd ia .................... D. Anastasio T undidor O rtega.
ÍPegalajar ....................... D. Federico Herramz Sanz.
Pontones ........................ D. Melchor M artínez M arina.

¡Santiago de C alatrava D. José R abadán Espartero.

L E O N

Bustillo del P áram o... D. Manuel Benito Aparicio.
Gorullón ....................... D. Eladio González Fernández.
L a  Ercina .................... D. Modesto Mayprdomo del Blanco.
L lam as de ila R ibera.. D. Juan B autista González Pallarás.
T orre  del Bierzo .......  D. Ezequiel Esteban Barrero.
iValdefresno ..................  D. Félix M orala del Río.
¡Valderre-y ....................... D. Albertino López Recio.

L E R I D A

A gram unt ....................... D. Crisógono M ur ¡Saludas.
'l'o rreg ro ^a .....................  D. Salvador Guarnís Porta *

L O G R O Ñ O                                

Aldeaitueva de E bro ... D. Nemesio Caballero O lmeda. 
Cenicero - Torrem on-

talbo ..........................  D. Francisco de Pablo Ropero.
E zcaray - Zorraquín... D. G aspar IMurillo M artínez.
Pradejón ...................... . D. Eugenio G arcía M artínez.
San Vicente de la f 

Sonsierra ..................  D. Gregorio O ca R ioja.

L U G O

A ntas de U lla ...........  D. Ramón Pacín Fernández,
C aurel ............................  D Eusebio C adierno iMayo.
£)tero del Rey D . Jaim e M asada Ereire*

M A L A G A

Casares .......................... D. Esteban Sáez de Cáceres.
M anilva .................... . D. José M iguel Tom ás Valero.

O R E N S E

Avión .............................  IX Severino Fernández Rodríguez.
B altar ............................  I). Aurelio Saa de Puga.
El iBollo ........................  D. Liborio Pancorbo N arro.
Irijo ................................  D. Gregorio Merino Rico.

O V I E D O

Ibias ................................  D. Angel Pérez Mu nuera.
Nava .............................. D. T ertuiino Aparicio H errero.
Toverga ........................  D. Fernando Pérez G arcía.

P A L E N C I A

G uardo ........................... D. José Cuesta Redondo.
Saldaña .......................... IX D am ián Pérez González.

P O N T E V E D R A

Cun-tis ............................  D. Silverio Alvarez Méndez.
Meaño ............................  I). Angel Massó García.
Ova ................................ . D. Angel José López Anento.
EÍ Rosal .............. .........  D. Nicolás Rodríguez López.
Sotom ayor ....................  D. Victoriano Pérez Pérez.

S A L A M A N C A

Alba de Torm es ......... IX, M iguel M ontero 'Martín.
Morille - San Pedro do 

Rozados .................... I). Carlos Rodríguez Martínez.

S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R I F E

Arico ...............................  D. José L. D omínguez Clavijo.
G arachieo ....................... I). Juan Sánchez Mariscal.
G uía de Isora .............  I). Pedro Avila Guzm án.

S A N T A N D E R

Alfoz Ido Lloredo ....... D. G regorio Gil González.
Guriezo .........................  LX R aim undo ¡Martínez de la Fuente

Alonso.
P o la n c o ......................... * IX Fabriciano H ernández Vicente.
P u en tev iesgo .................  D. Juan Sáez Gómez.

S E G O  V I A
y

Cuéllar ...........................  D. Isidoro Jiménez de M uñana M én
dez,

S E V I L L A

C arrión de los Cés
pedes ..........................  Anulado el nom bram iento provisional

por haber sido estim ado el recurso 
interpuesto contra el mismo, repo
niendo el expediente al estado de for
m ación de terna.

Castilblanco de los
Arroyos ....................... D. Antonio Rom ero G arcía.

G é lv e s .............................. D Jerónim o Infantes Florido.
Peñaflor ..*......................  D. Tim oteo Caballero Rom ero.
L a Roda de Andalucía D. Francisco T raver Roca.
S a lte ra s ...........................  D. T om ás ÜBoissier y M artínez de Es

cobar.
T om ares .......................  D. Ricardo C am acho Díaz.
V alencina del A lcor.... D. Luis Reche Soriano.
V illam anrique de la 

Condesa ...................... D. Bernardo M ontero Frutos.,

S O R I A

Burgo de O sm a ......D . R uperto  M artín Pérez.
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T A R R A G O N A

Flix ..............................  D. Felipe Santa Olalla Arranz.
Torredembarra ............  D. Juan Brull Borrás.

T E R U E L

(Montalbán ..... .............  D. Celestino ¡Fernández Fernández.
Oliete ..........................  D. Abdón Sastre Martell.
Samper de Calanda... D. Pascual Trasoñares Andrés.

T O L E D O

Belvís de la Jara ..... D. Luis López González.
Esoalonilla.................... D. Angel León .Rtiiz.
L a  Estrella ................... D. Francisco García Chico.
El Romeral ................ 1>. Rogelio Calvo Encinas.
San Pablo de los Mon

tes ..............................  D. Demetrio Juanes Ballesteros.
Santa Cruz de la Zar

za ................................ D. Gregorio Castellanos López.
Sevilleja de la Jara ... D. Jesús de la Rocha ¡Muñoz.
Villasequilla ................  D. Victoriano Ruiz de la Serna.
Yepcs ............................  D. Sil veno S. López Vázquez.

V A L E N C I A

Adem uz......... ...............  D. Tomás Sales Vusté.
Albaida - Xenisoda ... D. Justo ¡Martín Martín.
Albalnts Deis Sorels-

Emperador ............... D. José Valmañá Mata.

Alginet ......... ............... D, Jorge Segura Gisbert.
| Anna ......... ............... IX Antonio Iñesta García.
j Buñol ............................ D. Vidal Martínez Blasco.
j Cheste ........................ -  D. Ciríaco Moreno Casado.
• Ollería ............. . J). Victoriano García Valero.
[ Picasent ........................ D. Adrián Cantón Payán.
j Poliñá de Júcar ......... D. Esteban Aniceto Rodrigo Meliá-
\ Tatem es Blanques .... D, Blas Llorca Soler.

| V A L L A D O L I D

\ Campaspero .................  D. Ensebio Fraile Muñoz.
i Tordesillas .................. ,, D. Serviliano Capellán Martínez.

| V I Z C A Y A
ji
i Abadíano..... ............... . D. Francisco IM. Salegui A'lberdL1 Galdames .....................  D. Roque ^Arrióla Aranzamendi.1 Mundaca - Pedernales D. José Conejo Calatrava.
S San Salvador idel Valle D. Jesús Larrazábal Gárate.
! Yurre - Aránzazu ....... D. Jesús Basozábal Luzuriaga..
¡
j Z A M O R A

Í Morales de Toro , ... D. José Mateos *de la Fuente.

\ Z A R A G O Z A  

í Illueca ..... ...........D, Jerónimo del Río Gómez.

Lo que en cumplimiento de lo precep
tuado en el párrafo segundo del artículo 
quinto de la repetida Orden de n  de no
viembre de 194L ê publica en el 'B O LE 
T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  para co
nocimiento de los interesados y de las res
pectivas Corporaciones

Las demás Secretarías anunciadas para 
su provisión en propiedad en el concurso 
convocado por Ordenes de 20 de diciem
bre de 1944 v 9 do abril de 1945 '9UC no 
figuran en te presente relación, no han 
sido provistas, unas por falta de concur
santes y otras por diversas causas.

Los concursantes designados deberán 
tomar posesión del cargo dentro del plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación del nombra
miento en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , y los Ayuntamientos interesa
dos vendrán obligados a remitir a esta 
Dirección General, por conducto del res
pectivo Gobierno Civil, certificación del 
acta de la posesión del funcionario nom
brado, dentro de los cinco días siguientes, 
como máximo, al en que aquélla tuviere 
lugar. Transcurrido el plazo de treinta 

• días sin que el concursante designado 
tomase posesión del cargo, (los Ayunta- 

; mientos respectivos darán cuenta asimis- 
mo a este Centro por el mismo conducto 
antes indicado; bien entendido que Bos 
funcionarios que se encontraren en este 
caso, se atendrán a lo dispuesto en los 
artículos noveno y décimo de la Orden 
de convocatoria del concurso, y que las 
prórrogas del plazo posesorio solamente 
pueden ser autorizadas por la Dirección 
General de Administración Local.

Los Gobernadores civiles ordenarán la 
inserción de estas instrucciones y la re
lación de nombramientos definitivos, en 
lo que afecta a las plazas de sus respecti
vas provincias, en el «Boletín Oficial» de 
las mismas, y cuidarán en particular del 
exacto cumplimiento por parte de lias Cor
poraciones interesadas en lo que se refiere 
al envío, dentro del plazo señalado, de

las certificaciones y comunicaciones rela
cionadas con la toma de posesión de Bos 
funcionarios designados.

Madrid, 13 de marzo de 1946.— El (Di
rector general, José F . Hernando.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia 

(Subdirección de Justicia Municipal)

 Transcribiendo relación de los opositores 
adm itidos a  la  práctica de  los ejerci
cios en las oposiciones para el ingreso

 en la Carrera de Fiscal M unicipal y Co-
marcal.

! En cumplimiento de lo dispuesto en el 
i número 7 de la Orden ministerial de 
¡ 8 de octubre último se publica a con- 
i tinuación da lista definitiva de los oposi- 
j tores admitidos a la práctica de los ejer- 
| cicios de las oposiciones para ingreso en 
j la Carrera de Fiscal Municipal y Comar- 
¡ cal convocadas por la referida Orden mi- 
¡ nist erial.
■ Abad Vela, Eduardo, 
i Abarca Pérez, José (María.

Abascal Fuentes, Juan.
Abréu y Zumárraga, Juan María. 
Acedo García, Pedro.
Accino Jiménez, Carlos.
Acosta Azor, Gervasio, 

i Acosta Jiménez, Juan.
; Adán Herrero, David.
¡ Aguado Martín-Montejano, Rafael. 

Agúndez Fernández, Antonio.
Aguiar Alvarez, Eugenio Raimundo. 
Aguirre Veiga, Juan.
Alba Fernández Cañete, Carlos, 

j Albasanz Gallán, Antonio,
i Alberola de Iriza, Francisco,
j Albo Llamoso, Luis,
i Albors Gistert, José Luis,
j Alcalá de la Moneda, Francisco,
j Alcalá Zamora Matilla, Carlos.

Aldeanueva 'Martínez, (Manuel.

 Alegre Lázaro, Hermenegildo
Alemany Cifuentes, Emilio* 

i Alférez Callejón, Gabriel,
j Almela Bondía, Carlos,
j Almonacid de la Pedrueza, José.
[ Alonso Díaz, Manuel,
í Alonso-Buenaposada Hernández, César.
| Alón so-Buena posada Hernández, José
[ María.
\ Alonso González, Eulogio.
¡ Alonso Ocihoa de C'hinchetri, J. {Ramón
\ Alonso Martirena M. de Azagra, Joa-
j quín.
| Alonso Salvador, Fidel.

Alonso Torés, Luis.  ̂ '*
| Altube Jaurrieta, Manuel Maríá.
! Altuna y Uriarte, Ramón.
I Alvarez ” Díaz: U fano, Bernabé.
| Alvarez Novas, César,
j Alvarez Vijande, Juan ¡Manuel.
I Alvarez Villar, Federico.
\ Amaya Monje, Francisco.
\ Amo* del Río, Andrés.
| Ancoechea Cibeira, José. ^
i Andrada Bermejo, Daudilio Tullo.
■ Andréu Fillat, Jesús,
j Angulo Martínez, Fernando,
i - Antón Martín, Regino.

Antúncz y OI i ver, Germán, 
j Aparicio (Muñoz Córdoba, Fernando,
i Aparisi Giner, José ¡María.
! Apráiz Echevarría, Luis de.
i Aragó Cabañas, José María.
! Aragón Izquierdo, Benigno,
j Aranda Rubio, Serafín.
•; Araitio y Rodrigo, José María.1 Arenas Carrasco, Ildefonso.
I Arenas García, Antonio.
] Arenas Nieto, Carlos,
í Armesto Auta, Enrique,
i Arnaiz iBarón, Leopoldo,
i Arnáu Abad, Miguel Víctor.
! Artigues Vicente, Ramón.
> Arroniz Pardo, Ernesto.
¡ Arroyo Martínez, Luis.
: Asensio Hernández, Alfonso.
; A sen si o Mochales, Vicente.

Asiaburuaga Al cara z, Alejan dro.
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Astor C asanovas , Juan.
Asúa Cantero, jos*11, ,
Ayguavives Salas, Ignacio de. 
Aymerich y Fúster,  Ignacio cía. 
Aznarez Miguel, Pascual.
Azparren Gaztambide, Agustín,
Az-pi tarto Villarreal, Juan.
Baca Muñoz, José Aurelio.
Badía Batalla, Francisco.
Baena Burgos, Eduardo.
Baneres Piniés, Mario.
Barba Peiré>, Tomás. 
iBárcrna Gómez, Benigno de la. 
Barcena Navamuel, José Antonio. 
Barja Prieto, José.
Bartolomé Hcrnanz, Ovidio.
Bartunl Gómez, Roberto.
Baracliina Torán, Víctor.
Barril Figueras, Manuel.
Bayona de Corcucra,  Auge],
Bayona Pardo, Manuel.
Bazán Pinedo, Julio.
Beisly Ruiz, Fernando.
Bello Garzón, Víctor.
Belloso Torres, Juan.
Benayas Zabala, Abel.
Bengoechea y Niebla, Javier de. 
Bengoechea y Niebla, J. Felipe. Bcnítez Vázquez, Juan.
Bento Cabrerizo, José.
Bernabé Pérez, Juan Antonio. 
Bermejo Girones, Juan Ignacio. 
Bibiloni Resellé), Pedro.
Bitauba Nudez, Luis.
Blanco Rodríguez, Manuel.
Blanco Sancho, Germán.
Blázquez Bermejo, Emilio.
Blesa Reparaz, Pedro JMaría.
Bobillo Alvarez, Cándido.
Bocos Peña, José.
Boigues Serra, Pascual.
Bonrnatí Azorín, José.
Bonnet Suárez, Sergio Fernando. 
Boronat Cerdá, Juan Bautista.
Boira Gorrino, Godofredo.
Bracho y Arana, José Ramón. 
Bretón Najera, José.
Brey Bouza, Luis.
Brialos de las Peñas, Francisco.
Bru Gómez, Antonio.
Búa Santa María, Antonio Carmelo. 
Bueno do la Cruz, Manuel.
Bueno Domínguez, Eloy.
Bufalá Moreno, Juan.
Burgos Cruzado, Juan.
Burgos Serrano, Anastasio de. 
C aam año Patino, Joaquín.
Cabarga González, Dionisio. 
Cabezudo Pena, Juan.
Cabrera y Cabrera, Julio.
Cabrero Gallego, Angel.
Cal Muñoz, Andrés de la.
Calvo Esteban, Pedro Felipe.
Calvo Mnrtorell, Gregorio.
Calvo y Sancho, Francisco.
Callejo Oscor, Luis.
Camac.ho Guerrero, Amaro.
C am argo Hernández; Jesús.
Campillo Buscaróns, Santiago. 
Campo Garrote, Antonino del. 
Campo e Iturralde, Antonio María. 
Campos Martínez, (Gerardo.
Campos Setién, José María.
Canales Grach, Antonio.
Canales Riego, Jesús Antonio.
Canefc y Miró Granada, Ramón.
Cano de Castro, Emilio María. 
C ano Ortiz, Pedro .Antonio.
Capell Marimón, Juan.
Capllonch Darder, Tomás.
Carandell Zurita, Juan.Carbonell Martorell, Juan«
Cárdenas l i inojosa, Luis.

C ardiel Ripoll, Alberto.
Cardos Serra, Francisco,
Cardona Giral, Luis.
Cardona Roig, Angel.
Carola Cano, Luis.
Carrasco Pardiñes, Víctor.
Carrasco Villanue-va, José.
Casado Alcalá, José.
Casado Lagarza, Francisco.
Casado Yuste, David.
Casal Rivas, Alberto.
Casal Rivas, José Carlos.
Casal Peroira, José.
Casares Córdoba, Rafael.
Casero Gómez, Francisco.
Castaño Micó, Emilio.
Castelvi Bosch-Labrus, Luis de. 
Castillo Bautista, Cayetano.
Castillo v Benavide, 'Valeriano del. 
Castillo Ezquerrn, José María. „ 
Castillo Talero, Tom ás del.
Ceña López, Celedonio.
Cerdá Llopis, José Luis.
Cerbello Badenes, Enrique.Cerrillo y Quiles, Francisco.
Cianeas Rodríguez, Julián.
Cid López, José.Cienfuegos Linares, Julio.
Cifuentes Quesada, Eduardo. 
Cimadevilla de la Fuente, César. 
Cisne ros Abad, Luis de.
Clavijo Montourssy, Angel.
Climent González, Carlos'.
Cobiella y Zaera, !Luis.
Cobo de Guzmán Ayllón, Juan.
Codino Cnrreira, José María.
Compan Hansa,  Francisco.
Coriesa Martínez, Pedro Fernando. 
Corbin García, Ricardo.
Córdoba Zorrilla, Juan Pedro.
Corona Hernández, José.
Cor tizo v Cor tizo, Antonio.
Correa ¿a nz ,  Luis.
Comedera Nadal, Manuel.
Costillo Arico, Cándido.
Crema des Olmos, Mariano.
Cremades Saumatéu, Santiago.
Crespo Guilmnín, Ramón.
Crespo Losa, Tomás.
Crispín Cortizo, Tomás.
Cristóbal Jiménez, Pedro.
Cruz Belmonte Cervantes, Juan de la. 
Cruz Erija, Manuel.
Cruz Echevarría, José.
Cuairán Salas, Ram ón Vicente.
Cuenca Fuentes, Fernando Cecilio. 
Cuesta de Corpa, Anastasio.
Cuesta Valdés, Matías.
Cuevas y Montero, Leopoldo.
Cuycn del Castillo, Gonzalo. 
Chamorro Sola, Manuel.
Chicharro Lamamié de Clairac, Jaime. 
Chicharro Nicolás, Juan Mariano. 
Choroz Castilla, Juan.
Dago 'Martínez de Carvajal, J. Luis. 
Dalana R. de la Sierra, José Domingo. 
Dávaios de Montagut, José Antonio. 
Davó Jiménez, José.
Dehesa Blanco, T om ás  de la.
Díaz Domínguez, Ignacio.
Díaz Pintado del Castillo, Pedro.
Díaz Prieto, Faustino.
Díaz Sanjurjo, Fernando.
Díaz de la Guardia  y Troyano, Carlos. 
Díaz Villasante, Justo.
Díe Díaz, Gonzalo..
Diez Recuero, Francisco.
Domínguez Castillo, Manuel. 
Domínguez Godoy, Manuel. 
Domínguez Martín,- Santiago.
Domingo Ochogavia, Juan.
Dou Abada!, Antonio.
Duque Calderón, Francisco,

Duque Ejarque, Ricardo.
Durán y Rico, 'Manuel.
Eeenarro y Anzorandía, Manuel de. 
Echevarría- y Aldecoa, Temando. 
Echevarría Pérez, Emilio.
Elegido Alonso-Geta, J. Antonio.
Elola Fernández, Manuel.
Encinas Diego, Ramón.
Escagues Javierre, Isidoro.
Escarpiza Lorenza na Majua, Alvaro. 
Escarpiza Lorenzana Majua, Jaime. 
Escobar Rodríguez, Constantino. 
Escribano Beltrán, Marcos.
Escudero Ruiz, Marcial.
Espeso Ciruelo, Florencio.
Espinar Rodríguez, Bienvenido. 
Espiné»* Taya, Andrés. ^
Espinosa Serna, Antonio.
Espuny Rovira, Antonio.
Esteve Bonalé, Francisco.
Estove Guerrero, Rafael.
Estévoz Alvarez, Carlos.
Fabián Vacas, Eduardo.
Fabián Vacas, José.Fabra Montejano, Ricardo.
Fabra Pérez, José Luis.Falcó Gon zaleo, Ignacio.
Farroróns Roñé, Enrique.
Faus Volt a, José.
Fcced U nios,  Joaquín.
Feijoo y García, Manuel.Fernández Polanco Cabezudo, Luis. 
Fernández Camacho, Pascual.
Fe rn á n de z C a rce 1 e r , A1 i g u r-1.
Fernández Carvajal, Francisco, 
Fernández Escribano, José.
Fernández Gallart, José.
Fernández Gómez, Amós.
Fernández González, Ildefonso. 
Fernández López, Federico.
Fernández del Moral, Antonio, 
Fernández Murrias, Juan.
Fernández Otero, Casimiro.
Fernández Otero, Guillermo.
Fernández Pérez, Aníbal Gonzalo. 
Fernández Piqué, Angel.
Fernández Rincón, .Valentín.
Fernández Robles, Siró.
Fernández Sánchez de L e ó n ,  Erme- 

lan do.
Fernández Suárez, Leonardo. 
Fernández Suárez Barcena, Ricardo. 
Fernández de Valderrama, Eduardo. 
Fernández Berdú, José.
Fernández Viagas, José Plácido. 
Ferranz Fusellas, Vicente.
Ferrando Doménech, Juan .
Ferrer Monera, Antonio.
Fcrrer de Navas, Luis.
Forreras Pérez, Andrés.
Fidalgo Pereira, Alfonso.
Fidalgo Talo, Juan.
Figuciras y.Léxpcz Ocaña, Manuel. 
Font Riquicr, Juan B.
Fon tela Panadero, Eduvigis.
Porcada Galvañón, Juan.
Foulquicn Soler, Juan.
Franco Vega, Segundo.
Fuentes Orti,  'Miguel Luis de.
Fuentes Pérez, Antonio.
Fúster Mayáns, Gabriel.
Gabaldón López, José.
Galán Lozano, Juan Manuel.
Galera Agüero, Juan de Dios.
GaFmdo Quiroga, Francisco.
Gallardo Caballero, José Luis.
Gallego Alvarez, Ramón.
Gallego Samaniego, Benjamín,. 
G nm arra  Gual, Marcelo.
Garayalde Angelina, Plácido.
Garcés Beltrán, Saro.
García Alzorriz, Emilio.
García Arocena, Antonio.



B. O. del E.—Núm. 75 16 marzo 1946 2063
G arcía Arreciado, M anuel.
G arcía Berzosa, AnIonio.
García 'Blanco, M atías.
García C arrero , Melitino.
G arcía Corbarun, Pedro.
G arcía Dan i no, Alfredo.
G arcía Domínguez, U l-piano R,
G arcía Escudero, José M'aria.
G arcía Fernández Gallaego, Joaquín. 
G arcía Guidnrrefer, José Luis.
García Gutiérrez, ¡Manuel.
G arcía M uertas, Miguel.
García López, Angel M aría. 
G arcía-Puente Llam as, José.
< Jarcia Llórente, Eduardo.
G arcía Pastor, Antonio.
G arcía Penela, Juan de Dios.
G arcía Loigorri y de los Río-, Carlos. 
García Rodríguez, Antonio.
García Rueda, Francisco.
G arcía Tizón y Saez de T ejada, Antonio G arcía Sobrino, Miguel.
G arcía Vázquez, Julio.
G arcía Vivó, Silvestre.
G arzarán  H errera, Manuel.
G árrulo Herm oso, Julián.
Gaseó Gascón, Francisco.
Gaset Jou, Modesto.
Gassó Subirach, Francisco.
Gay oso Díaz, Jo<é.
Geijo Során, Rafael.
Gil Agabo, Guillerm o.
Gil M erino, Roberto.
Gil Salas, Joaquín.
G ilabert Pérez, Rafael.
Giménez González, Alvaro.
G im eno LMacho, José Luis.
(lim eño Rascón, Emilio.
Gistáin Mora, José.
Gómez Ballesteros, Francisco.
Gómez C haparro , Rafael.
Gómez Degano, Vicente.
Gómez Centurión y F. M iranda, Carlos 
Gómez Flores, Rafael.
Gómez Gómez, Juan.
Gómez Gómez, ¿Manuel.
Gómez Jim énez, F'crnnndo.
Gómez Regó, Jesús.
Gómez Rico, Higinio.
Gómez Rodríguez, Bernardo.
(’íómcz Sánchez, Salvador.
Gómez (Segura y Sagas ti, Publio. 
Gómez Suárez, Juan.
Gómez Tem plado, Carm elo.
Gom is Cebriá, Federico.
Gomis Cebriá, Ram ón.
Gom is C ebriá, Vicente Luis.
Gonsalvez Marcos, Nicolás.
González Alonso, Eusebio.
González Barosa, Eduardo.
González Calvo, Francisco.
González Cam acho, O rlando.
González Cerezal, Felipe.
González C ortijo, He&menegildo. 
González Cuellas, Emilio.
González Díaz, Gum ersindo;
González Díaz, Cándido.
González Escolar, H erm inio.
González G uerra , Francisco.
González Lorente, Pedro.
González M enéndez, Enrique.
González Menéndez, Herm enegildo. 
González del Peral y M ontes, Antonio. 
González Muñoz, Antonio.
González Pardo O lavarrieta, J. Alvaro. 
González Pereda, Asterio.
González Pérez, Adolfo.
González Pérez, José Eulogio.
González Pérez, Felipe.
González y Pérez del Cam ino, R afael. 
González Puelles, Jesús Em igio. 
González Regueiro, Antonio.
González E stefani y Robles, Enrique.

González Rodríguez, Daniel. 
González de Rivera y Sánchez, José.  
González San José, Luis.
González Suárez, Manuel. i
González Taladriz, Eduardo. * j
González 'te jada , José Luis. j
González Velasco, Juan de Dios. i
González Yagüe, Arturo.
Gorostiri Zubiñaga, Sebastián. j
Goyanes Sote-la, Augusto. )
Gracia del Val, Francisco. !
Granados G arcía, Diego. j
(trau  Soto, Juan. }
Greses R idaura, Salvador, ¡
Gualda Cebrián, José. j
Guardiez 'Oscariz, Juan.
G uerra Reigosa, Ram ón. ;
Guerrero Burgos, Antonio. i
Guerrero 'Martínez, M anuel. í
Guerrero Rodríguez, Eduardo, j
Guerrero Vega, Amaro, |
Guióte Lorenzo, José. i
(iutiérrez de Rozas y de la I le rrán , J. 
Gutiérrez T erán y L. Tollo, Enrique. 
Gutiérrez Roklán, Ramón.
Helguera y del Portillo, Pedro de la. 
Hcrguido Fon-techa, Anastasio.
Hernández Blázquez, Bernardino. 
Hernández C astaño, Justo.
Hernández Corredor, Angel.
H ernández y H ernández, Juan  Ed

mundo.
Hernández de Pablo, Fernando.
Hernández Pérez, Juan.
Hernández Rincón, Segundo.
Hernández Ruiz, Diego.
H errera Alonso, José (María.
H errera Calderón, Fernando.

/ H errera y Esteban, León.
Herrero Tejedor, Fernando, 
tierreros Morales, Pedro.
H ierro Delgado, Liborio.
Hornero Correa, Federico.
Hoya JApez, Arturo.
Hoz ¡Muñoz, Pablo de la.
H uerta Palacios, Felipe.
H urtado Gómez, Carlos.
Hurtado González, José ¡Luis.
Ilugue t Carpi, Enrique.
Huidobro Calvo, Luis.
Ibáñez M artínez, M anuel. i
Ibars Roger, Narciso.
lbarra  Sánchez, Francisco. ¡
Igual Alia, Pedro. j
Ilarduya Nadal, L u is ‘M aría,
íracheta Iribarren, M arino.
Iturria y Sorozábal, Pablo.
Izquierdo Macayo, Ferm ín.
Izquierdo Macayo, Rafael.
Jiménez Arana, Rafael.
Jiménez de Cisne-ros y Goigoechea, 

'Miguel.
Jiménez Delso, Mario Antonio.
Jiménez Franco, M anuel.
Jim énez Hellín, Jesús.
Jiménez H urtado, Horacio.
Jim énez Sánchez, D am ián.
Jiménez Sánchez, Julio.
Jorge Pardo, Juan Ram ón,
Juan  Cabezas, José.
Juan  y Labora, Rafael.
Juan  y Torres, Francisco de.
Juega López, José.
Juliá de 'Bacardí, Camilo.
Juste Benedi, José.
L . Araño, Pablo.
Labernia Rambla, M anuel.
L abrador Leal, FYancisco do Asís. 
Larrondo lrribarren, José Alaría. 
L arrum be Rodríguez, José, 
ténsala Cobcta, Antonio.
I.asa!a y Pala, Alberto.
Láscaris Commeno, Teodoro.

L astra  Acevedo, Gumersindo de la . 
Laínez Taram clli, Lorenzo.
Lázaro M artínez, ¡Manuel.
Lafuen Pérez, F'ra-ncisco de Asís.^ 
Leiros Freire, Constante.
Lera Gassó, M anuel.
Liaño F'lores, José M anuel.
Libros Pérez, José.
L inares Gomis, Modesto.
Lizcano C enjor, José.
Logroño Gelos, Joaquín.
López Aguado, Bartolom é.
López AÍarcón, Mariano,.
López Alonso, Santiago.
López Aparicio, ¡Eduardo.
Ixipcz Bonilla Rodríguez, C anos. 
López D urán, Guillerm o,
López Font, Antonio.
López Lorente, Luis.
López ¡Martín, Adolfo.
López Obrero y Gaya, Carlos.
López Jim énez, Bernardo.López Diéguez M artínez, Marcial.. 
López O rduña, ¡Miguel.López Palacios, Francisco.
López y Pérez de V argas, Antonio. 
Jjypez  Rielves, Antonio.
López Rodríguez, José.
López Sánchez, Antonio.
López Sanz, M ariano.
López Torres, Ram ón.Lorenzo Cáceres y Serón, J. Andrés, 
Lorenzo González, L aureano.
Losada Díaz, José Amando.
Losada M agariño, Luis.
Loustao F errán , Francisco.
Loustao F errán , Rosendo.
Lozoya Valdés, Valentín de.,
Lucas U rtueta, M anuel.
Lucena Poblet, José ¡María.
L ucía de M iguel, Victorino.
Luengo Diez, Sergio.

-L u en g o  Duque, B uenaventura.
Luna Rangel, Felipe.
Lum breras Valiente, Pedro.
L lam as Amestoy, Angel.
Llam o Tam ayo, W enceslao.
Llerena Sánchez, Antonio.
L linas Tom ás, ¡Manuel.
Llopis Aiza, Pascual.
Llopis M ezquita, Fernando.
Llopis M ezquita, Juan Luis.
Macías Sáyago, Dom ingo.
Machín Sánchez, Ernesto.
¡Madero Alaya, Vicente.
Madero Valdeolmos, F'rancisco^ 
¡Madurga Cuevas, Jorge.
M adrigal Concellón, R am ón. 
M adrigal Neila, Eduardo.
M ainer Pascual, Lázaro.
Maiz Bermejo, R am ón.
¡Malabia N avarro, C ésar.
M aldonado L. de G uevara, José. 
'Mañero de la Fuente, Tom ás. 
M ansanet Rives, José Luis.
M anzano Ram os, G ustavo.
M nravert Boyer, Antonio.
Marco C arrascón, ¡Mariano*
Marcos Alonso, Ju lián .
¡Marcos Vilela, Mariano.,
Marcos Villa, Carlos.
Maros Delgado, ¡Melchor.
M arín Cam acho, Antonio.
'M arín Fernández, Antonio.
Marín ¡Bernuevo y Jaén, D iego. 
¡Marín M orales, José Alberto.
-Marín Veiga, Angel Eusebio.
M ariño Alvarez, Antonio.
M ariscalde G an te  y P. Belmonte, F . 
M árquez G arcía, Salvador.
M árquez de Prado, M anuel.
•Martí F'ústcr, Juan .
¡Martí G utiérrez, R óm ulo.



2064 16 marzo 1946 B. O . del E .—Núm. 75
M artí Soco, José.
M artí Vilanova, Juan.
M artí Bayer, Miguel M aría.
M artín  ,del Burgo iMarehán, Angel, 
M artín G uerras, Luis.
¡Martín Ibáñez, Ju an .
M artín y M artín , Virgilio.
M artín 'Molpeceres, iMaríano.
M artín (Municio, José.
¡Martín Palóm eque, Antonio.
M artín Santín , Belisario.
(Marti nena F lam arique, Javier. 
¡Martínez C arrasco y Blanc, Angel. 
M artínez Castillo, Horacio.
'Martínez Cobo, A drián.
M artínez Escuelero, M anuel.
M artínez Fernández, Alberto.
¡Martínez G arcía, Pedro.
M artínez González, Jesús.
M artínez G uardado, Roberto.
M artínez H errero, Teodoro.
M artínez H evia, Francisco.
M artínez Juan , Francisco.
M artínez f,. de G uevara, Francisco, 
•Martínez de Locca Aguirre, E lias. 'Martínez y M artínez, Juan.
M artínez de Azagra y M. de Azagra, M anuel.
M artínez 'Montes, Eduardo.
M artínez Conde de la Rasilla, Artemio. 
'Martínez Riesgo, Luis.
M arrero G ranados, Demetrio. 
M arroquín Oviedo, V ictoriano Arturo. 
M as Castell, Luciano.
¡Masa O rtiz, Miguel.
M asearó M ontero, Mnrcoc.
M aseda García, José M anuel.
M asegosa Pérez, M anuel.
M ateos Alm oguera, Enrique.
(Mateos Moreno, Isidoro.
¡Mateos San tam aría , M anuel.
(Maura Salas, Fernando.
M aurandi Abadía, Nicolás.
M asuelos C arm ona, José Luis. 
M azuelos T am ariz , M anuel.
M ejías Abril, Félix.
M elchor Sánchez, ju lio  Francisco. ¡Melián Pérez, Antonio.
Mellado Mellado, Luis.
M endaña Dom ínguez, EIov.
M éndez Benegassi, Juan  Antonio. 
Méndez Sánchez, José.
M endigaren Bollegui, Antonio. 
(Menéndcz de la Puente, Gerardo.
M erás Cam bronero, C ésar.
M archan del Castillo, 'M ariano Luis.
Merelo Pa'lau, José M anuel.
M erlo Ordónez, José.
M erino Fuentes, Antonio.
M erino Toro, Arturo.
(Mesa G uerra. Eduardo.
Mesequez Soler, A gustín.
M estre iBarri, Antonio.
Mes-tres D íaz, Francisco.
Miguel Borreguero, Florentino 
M iguel de Santos, N icanor Angel. 
M illán Moya, Antonio.
M ira Pía, Miguel.
M olina Niñirola, Antonio.
Moneo Díaz, Eduardo.
M ontalvo Saíam anca, R afael.
M ontero B arral, Nicolás.
M ontes B ra, R afael.
M ontes Gómez, Antonio.
M ontoro Castilla, José Luis.
M ontoto de Flores, R afael.
Monzó Millet, Salvador. %
M ora V illar, M anuel.
M oradillo y de Zaldúa, R igoberto José 
M orales Agacino, Tadeo..
M orales y Fernández-Lyonch, Daniel. 
M orales M orales, Leén.
M orán del Casero, José.

M orán y M orán, Dem etrio.
M oreno de Cisneros Calvo-Rubio, A le

jandro .
Moreno García, Luis Salvador.
M oreno González-Aules, José,
Moreno Fernández, Aniano.
¡Moreno Moreno, Fausto.
M oreno Z apata, Rafael.
Moren te Lacosta, Amonio.
Morey U m bert, Juan .
M osquera Seirado, Antonio.
Motos M iras, Dionisio.
M oxeo y O rtiz de Villajes, Salvador. 
¡Moya Pérez, Domingo.
M oyano Palotín, Agustín.
M uga López, Faustino.
M uncharaz Vélez, José.
M untané G rau, R am ón.Muñiz Díaz, Carlos.
‘Muñiz y Gil, José Alaría.
Muñoz Callejo, Ernesto.
Muñoz Gil, Juan .
Muñoz González, M anuel.
Muñoz Pastor, (Mariano.
M u relego Gil, Aureliano.
Muriel Rubio, Gabino.
M erlaneh Ardid, Alfredo.
Navalón Xavalón, Francisco.
N avarrete Moreno, Diego.
N avarro Gallego, Antonio.
N avarro López, Antolín.
N avarro López, José.
N avarro Yalcárcel, Bernardino.
N avarro Verdú, Carlos.
Navas Noguera, Félix.
Navascués de Pablo, M anuel.
Ner|>ell ‘Moya, Enrique.
Nicoláu Casan-ova, Eduardo.
Nieto Diego, José Emilio.
Nieto Pastor, Ildefonso.
Niño Renodo, Fidel.
Nogal Vázquez, Claudio de la.
Novoa González, Camilo.
Núñez Barbero, M anuel.
Núñez ‘Moto, Pablo M iguel.
Núñez Nevado, Juan Pedro.
Obesso y Pardo, Francisco de.
Ochoa G arcía, José M aría.
Oehoa García, Lorenzo Angel. 
Odriozola y Pietas, Antonio.
Oleza Llobera, Alfonso.
O lm os Yoisius, Carlos.
Olleros González de Iris, M anuel. 
O ’Millony M artínez, José.
O rdinas Piza, Juan .
Orozco Treviño, Basilio.
O rtega Bueno, Francisco.
O rtega y O rtega, José.
O rtega v O rtega, M anuel.
O rtega Pereda Velasen, Angel.
Orí i A lcántara, ‘Miguel Angel.
O rtiz M ausberger, Carlos.
O rtiz Ricol, Jesús.
O rtiz Sánchez, Julio.
O suna Escalera, José.
Oteo O rtega, Andrés.
O tero Esté vez, M anuel.
O tto  y C lavero, Cari os de.
O velar de la 'Mata, Francisco.
Ozcáriz G arcés, Florencio.
Padrón Quevedo, Pedro.
Palacios y Ruiz de Almodóvar, Diego. 
Palacios y Ruiz de Almodóvar, R afael. 
Palacios Delgado, Vicente.
Palom o Palacios, Angel Emilio.
Palop Fillot, Fernando.
Palla Inchúa, Antonio.
Pallares López, M anuel R am iro. 
P an iagua Aparicio, Antonio.
Pardo C astiñeira, Celestino.
P are ja  Ruiz, José.
Parodv M artín, Antonio.
Pascual Repiso, G erm án.

 Pascual Salvo, Juan ,
 Pascual y Triviño, Alfonso de.
 Pastor Bueno, José M aría.

Pastor Bueno, M atías, 
i Paz Antelo, José.

Pedrajas Carrillo, Francisco.
Pedraís Santos, José M aría.
Pr-ire Toledo, R aim undo.
Pclavo y Sánchez Molina, Ram ón. 
Peleteiro Rosende, Alvaro.
Penalba Sen-ano, Claudio.
Peña G uitián, José Antonio.
Peña y de Lom a, Vicente Fernando. 
Peña de ?a Peña, R icardo de la. 
Peñarroja Centelles, Leopoldo.
Peralbo García, José.
Perales Ros, Jaim e.Pcreira Ibáñez, Alberto.
Pero ira Valeira, Luis.
Perelló 'Miguel, Antonio.
Pérez Argiles, José Luis.
Pérez Batallón López, M anuel.
Pérez G arcía, José Luis.
Pérez Gime no, Rafael.
Pé rez 11 em  á n dez, E 1 ad i o.
Pérez H ercdia y R. de Escudero, Jaime, 
Pérez López de la Hoz, Antonio. 
Pérez M artínez, Jacinto.
Pérez Ortiz, José M aría.
Pérez Peña, Basilio.
Pérez Pucbal, Pedro.
Pérez Puga, David.
Pérez Sánchez, Emilio.
Peris Alonso, ‘M iguel.
Perpiñán Arellano, Pedro Francisco. 
Peso y Calvo, Carlos del.
Pi y Gomis, José M aría.
Pinazo Giménez, Antonio.
Pinedo Puebla, Pablo.
Pintos Vázquez, Jaim e.
Planas de Tovar, José.
Planches Lluch, Luis.
Plasencia Lancho, Rafael.
Portillo C abrera, Inocencio.
Potel Touceda, José M.
Prada Escarda, Francisco.Prades Sánchez, Daniel.
Prado González, Luis Felipe.
Priegue Artazá, José.
Prieto Alonso, Elias.
Prieto  Escudero, iMaijpel.
Prieto Fojo, Abelardo.
Puebla Oliveira, Francisco.
Pueyo Agüelo, Luis Antonio.
Puga Rom ero, M anuel.
Puig Cueala, José.
Puig y Lis, Aurelio.
Puig y Lis, R aúl.
Puigdom enech M as, M ariano.
Puig M auri y Santa Ana, Fernando. 
Puig de Soto, Ju lián .
Pujol Borrel, José M aría.
Puyol Fernández, José M aría.
O uerolt Ram ón, Francisco .
Quesada 'Benavides, 'Manuel.
O uintián Noa, Andrés.
Q uintián  Noas, César.
Juilis Arquero, Francisco.
R abanero O rtiz, José Ignacio.
R ada Luengo, E nrique de.
R am írez C árdenas y Prego de O li

var, D.
R am írez C árdenas Prego O livar, Juan . 
Ram írez Rodríguez, Alberto.
R am írez R om án, Cristóbal.
R am írez Puerto  y Ruiz Birmecos, José. 
Ram os Fernández, Ildefonso.
R ando López, M anuel.
Ravé García, Antonio.
Rayo Gómez, José.
Rebolledo M acías, Sinforiano.,
Recuero Cepeda, Vicente.
Redondo García, Casim iro,
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Rogo Martínez, José Ramón. 
Remo!i Torren, Francisco. ¡
Rey y Porii, Jacobo. ;
Rey Ruiz, Vicente. ;
Reza Fernández, José. j
Riaño Amaiiach, Angel. I
R i barrocho Vilaplana, Vicente. í
Riciro Albite, Manuel. 4 j
Ribas Domingo, Francisco. , ¡
Ribas Pichel, Benito. j
Rizo González, José Luis. ¡
Roales Nieto, Leopoldo. ¡
Robles del Río, Ramón. j
Roca Chillido, José. j
Roca de la Mata, Pedro,
Roco Díaz, Andrés.
Rodríguez Armijo Carreras, J. María. 
Rodríguez García, Leoncio. I
Rodríguez Gil, Julián. j
Rodríguez González, 'Mario.
Rodríguez J urado y do la llera, J. Ma- j 

nuel. j
Rodríguez de Zulunga López, Alfredo, j 
Rodríguez López, Antonio.
Rodríguez Muñoz, Jesús. !
Rodríguez Nogueras, José. |
Rodríguez-Caro P. Chicharro, Juan. 
Rodríguez Vázquez, Manuel.
Rodríguez Zurita, Santiago.
Rogero Varo, Antonio. \
Roig Sena, Antonio.
Román Rodríguez, Aurelio Fernando. 
Romano Valmori, Julio.
Romero Fernández, Fduardo.
Ros Jimeno, Fernando.
Rosado Gonzalo, Juan Antonio.
Reselló García, José Luis.
Rosich Ventosa, José 'María.
Roger Martorell, Miguel.
Rubín de Calis y Zaldívar, Adolfo. 
Rubinat v Clot, Carlos.
Ruipérez Pérez, Antonio.
Ruipérez Pérez, Juan Antonio.
Ruiz de Alegría, José Manuel.
Ruiz Benito, Juan.
Ruiz Borrás, Félix.
Ruiz Gutiérrez, Urbano.
Ruiz Giménez, José.
Ruiz Martínez, Francisco.
Ruiz de Mier, Francisco.
Ruiz Montero, Abreham.
Ruiz Sánchez, José.
Sahagún Torija, Aurelio.
Sahuquillo Sáez, Jesús José.
Saiz Vicente, Julio.
Salas Anayn, Clemente.
Salas Cárdenas, José Luis do.
Salas y Guirior, José de.
Salas y Guirior, Leopoldo.
Salas Salas, Lázaro.
Salazar Soto, Mario.
Salgado Fernádez, Severino.
Salinas Carrasco, Adrián.
Salmerón Acha, Baltasar.
Salva Planas, Francisco.
San-Agustín Morales, Luis Ignacio. 
Sánchez Alba, Angel.
Sánchez' Arias, José.
Sánchez Borrego, Alfredo.
Sánchez Castro, Ensebio.
Sánchez Castro, Venancio Bernardino. 
Sánchez Díaz, Félix Diego.
Sánchez Fernández, Guillermo.
Sánchez de Miera Ferrán, Fernando. 
Sánchez Arévalo y García Mora, Al

fredo.
Sánchez Hernández, Angel Manuel. 
Sánchez López, Francisco.
Sánchez Mata, Angel.
Sánchez Morales de Castilla, Julio. 
Sánchez Morales Portillo, Enrique. 
Sánchez Navarro, Francisco.
Sánchez Nodal, Manuel.

Sánchez Plasencia, Abelardo. 
Sánchez Quesada, Pedro. 
Sánchez Ramírez, Enrique.
Sánchez Requena, Tomás.
Sánchez del Rey, José María.
Sánchez del Corral y del Río, Fran

cisco.
Sánchez Serrano, Juan. [
Sánchez Trapero, Victoriano. ;
Sanchidrián Yelasco, Anastasio. •
Sanchiz Rico, Luis. i
Sancho Rebullido, Francisco de Aris. ¡ 
Sanginés Sorrandegui, Cristóbal. ¡
Santa Colonia Lámbarri, Marcelino. ; 
Santacruz Velázquez, Jesys. j
Santander Martínez, ¡Bernardo. I
Santaolalla Funes, Manuel Carlos. í 
Santis Briz, Jaime. ;
Santoro Alonso, Gustavo. í
Santos Benito, José Luis.
Santos de Mata, Luis. ¡
Sanz de Bremond, Antonio. !
Sanz Cayuela, José María. ¡
Sanz Celestino, Jo<é.
Sanz García, Basilides. \
Sanz Nuez, Enrique. j
Sarmiento Garra, Joaquín. •
Sarmiento H u eso , Lorenzo. j
Sarrato Charles, Miguel. ¡
Sarro Oca ña, Luis. !
Segarra Maya, Valeriano. j
Seijar Ladrón de Guevara, Manuel. I 
Seijar Vázquez, Andrés Avclino. j
Senent Tortosa, Juan Manuel. j
Seoanez Moreno, Ignacio. i
Seoanez Rodríguez, Luis.
Serna Moreno, Simeón.
Serrano Coca, José 'María.
Serrano Guzmán, Luis.
Serrano Ta mu rejo, Antonio.
Sierra Castrillón, Manuel.
Sigler Jiménez, Manuel.
Silva Melgarejo, Pedro de.
Silvestre Paya, Vicente.
Sitjas Molins, Francisco J.
Sito Alba, José.
Sixto Lorenzo, Jaime Pedro.
Sobrao Martínez, P'rancisco.
Sobrino Vicente, Vicente. j
Sobrón Fernández, justo.
Solaz Lita, Salvador Gustavo.
Soler Ceilma, José María. j
Soler Vázquez, Francisco. \
Soria Soria, Germán.
Soriano Tañada, Francisco de P. 
Sorribas Ramonel, Valentín.
Soto Prieto, Ricardo.
Sotomavor Castor, José Joaquín.
Sonto Cascabeles, 'Manuel.
Suárez de la Dehesa, José Antonio, 
Suárez Bárcena Donoso, Angel.
Suárez Gutiérrez, José Luis.
Sueiras Cortés, Eduardo.
Tamamnes García, Francisco Javier. 
Tam arit Casi ero, Luis.
Tam arit Martel Fabre, Juan.
Tamarón Navarro, Rafael.
Tarres Cuadrens, Ricardo.
Tascón Alonso, Mariano.
Teja Sampodro, Antonio.
Tejera Flander, José.
Tejero Alvarez, José ¡María. j

Teller Larriba, José Antonio.
Tirado Va lie jo, Juan Nepomuceno.
Toca y Puente, Hilarión Andrés.
Tomás Adin, Félix.
Tomás Sorra, Mariano.
Torvado Torva do, Enedino.
Torcal Simón, Antonio.
Tort Usart, Enrique.
Tortosa Cid, Salvador.
Torres Aguijar, Juan de.
Torres Aragón, Alejandro,

Torres y de Cruels, Joaquín.
Torres Orozco, Alfredo.
Torres Sánchez, Roberto.
Torres de Tena, Armando.
Tonesana del Pozo, Bruno.
Torrubia Urriza, Rufino.
Tovar Castillo, Francisco.
Trepat Andréu, ¡Baldomero.
Treviño Muñoz, José Mari a.
Trías Mena, MigveL 
Tudaoca Saiz, Ang¿L 
Tru Prats, Salvador.
Udaondo Barrinagament^ría, Juan. 
Ugalde Rodrigo, Valentín. ^
Ugarte y España, Antonio <>). 
Ulldemolíns Ortila, José María.
Ulloa Abad, Félix.
Uliarte Rejo, Manuel.
Urioste y Her.mida, Felipe.
Urrúe Antón, Augusto.
Utrero y Ríos, Eleno.
Utrilla e Ibáñez, Domingo.
Val y de Val, José Luis de.
Valencia Mootalbo, Rafael.
Valentí Alarcón, Miguel.
Valenzuela de la Rosa, Carlos.
Val verde López, Félix.
Vallés Fernández, Luis. ^
Vallez y Horcajada, Benjamín.
Vallejo y Ruiz de Quero, Francisco, 
Vallejo y Ruiz de Ouero, Luis.
Vano Silvestre, Rafael.
Varel a y Alvarez de Toledo, Kermes. 
Varóla Feijoo, Jacobo.
Varóla Muñiz, Feliciano.
Varóla Muñiz, Manuel.
Varillas Pérez, Vicente.
Varo Reina, Joaquín.
Varona Castro, Juan Manuel.
Vázquez Cabello, Manuel.
Vázquez Moro, Ramón.
Veci Cicero, Juan José.
Veciana Ruipérez, Antonio.
Vega Venayas, Carlos.
Vega Torregrosa, José Manuel ¿le la* 
Vega Benayas, Virgilio.
Vola seo Alonso, Roberto.
Vela seo de la Fuente, Mariano.
V el asco Torres, Manuel.
Venero González, Fernando.
Vera Alcázar, Rodolfo.
Vera Camacho, Práxedes.
Verdura Pera, Jaime.
Vcrger Canals, Gabriel María.
Vicente Domínguez, Rafael.
Vicente Prieto, Julián.
Vicuña Palacio, José.
Vidal Bonet, Vicente.
Vidal Gamarra, Fernando.
Vidal M ira vete, César Rafael.
Viejo Feliú, Angel.
Virgil de Quiñoñez y Alonso, J. María. 
Vilas Ferrando, Avelino.
Vilchez Díaz, Antonio.
Villafe Sevillano, J. Luis.
Villagrán Carrasco, Juan.
Villagrán Carrasco, Manuel.
Villamana Arbán, Rafael.
Villamarín Bobillo, Modesto.
Villanueva Santamaría, Pablo.
Villar Graiño, José.
Villanas Ve la seo, Gonzálo.
Villarino Sánchez, Luis M aría. 
Villaverde Parrondo, Nicolás.
Vinós Hospital, Agustín.
V ir tu les Ossorio, Antonio.
Visiers Aizpín, ¡Manuel.
Vitoria Laporta, Jorge.
Vizcaíno Capbonell, Juan.
Ybáñez de Aldecoa y Manrique, Juan A. 
Ylla Casals, Antonio.
Yanke Begoña, M anuel.'
Yúfera Guirao, ¡Mariano,
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Z a b a la E ch evarría , Ladislao.
Zaballos Ferrer, Ignacio.
Z am bran a D om ínguez, Francisco.
Z a rza le jo s A ltares, José A ntonio.
Z u b d d ía  A izpurun, M ario.
Z ú ñ iga  S alvad or, R óm ulo.
Zu rrón  R odríguez, José.
L o s opositores com prendidos en la  a n 

terior relación harán en trega  en la H a 
bilitación  de la S ubsecretaría  del M inis
terio <de Justicia, en el plazo de diez días

hábiles, a con tar desde el siguien te a su 
publicación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , de la cantidad de cien 
pesetas, de cuya entrega se les expedirá 
el oportuno recibo, qu e servirá para a cre 
d itar q u e cil opositor ha sido adm itido a 
la p ráctica de los ejercicios.

M adrid, 13 de m arzo de 1946.— El Se
cretario  del T rib u n al, F elipe R u iz de Ves 
la sco .— V .° IL°, el Presidente, Federico 
P a r era.

Dirección General de los R egistros y del Notariado

Transcribiendo las vacantes de los R e g is tr o s  de la Propiedad que han de proveerse 
en los turnos que se expresan, co n fo rm e al artículo 303 de la Ley Hipotecaria.

R E G I S T R O AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION

M urcia ...................................
Baena .......................................
V alls .................. ...................
Seipúlveda ............................

Córdoba ................................
M álaga ..................................
L a Alm unia ........................
La Ram bla .........................
Cabra ....................................
Sorbas ...................................
C astro  U rdíales ..............
L a  C a ñ iza  ...........................

A lbacete ....
Sevilla .......
Barcelona.... 
M adrid .......

G ranada .... 
Zaragoza  .. .
.Sevilla .........
Sevilla ..........
G ranada . . . .
B urgos ........
Coruña ........

1.a
2.a
2 .a

a
J*

¿1.a
1.a
2.a
2.a
í v ‘
-> a 
0*
4-s
4 a

Prim ero 0 de clase.
Idem.
Idem.
Idem.

Segundo 0 de antigüedad. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
I d om.
Idem.
Idem.

Los Registradores de Ja Propiedad efectivos elevarán sus solicitudes al Gobierno 
por conducto de esta Dirección General, dentro del plazo de quince días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Madrid, S de marzo do 194Ó.— El Director general, López-Palop.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre 

y ¡Monopolios 
(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 125 pe

setas cada ano asignados a las 

doncellas que se mencionan, acogidas en los 

Establecimientos de la Beneficencia  

provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de la Instrucción ge
neral de Loberías, de 25 de febrero de 
1893, para adjudicar los cinco premios 
de 125 pesetas cada uno asignados a  las 
doncellas acogidas en los establecimien
tos de Beneficencia provincial de Ma
drid, han resuiltado agraciadas las si
guientes :

María M ilagros Ruiz Escribano, El\i- 
ra Arévalo dol Toro, María Angeles M u
ñoz Pauso y Victoria Míngucz Linuesa, 
del Colegio de Nuestra Señora de las 
Mercedes, y M aría Jesús Márquez G ó 
mez, deJ C olegio de Nuestra Señora de 
la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, i¿ de marzo de 1946. —- 
P. O .. E. Q uijada.

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los nueve prem ios mayores de cada una de las seis 
series del sorteo celebrado en este día.

PREMIOS P O B L A C I O N E S
NUMEROS

T.4%
33-835
12.786
4I.161 
47.021 

907 
4I-41 1 
.19-S58 

•'45.821

Pesetas

200.000
100.000 
50.000

3.000
3.000 .
3.000 ¡
3.000 |
3.000 j
3.000

1.ª  SERIE

T otan a.
Madrid.
Barcelona.
Barcelona.
Pizarra.
C al a aparra. 
Madrid. 
Madrid. 
Bilbao.

2 .a SERIE

M adrid.
M adrid.
Barcelona.
E cija.
Pizarra.
Córdoba.
Madrid.
Jaén.
Bilbao.

3 .a SERIE

Sevilla.
Madrid.
Barcelona.
Barcelona.
Pizarra.
Madrid.
Madrid.
Sevilla.
Bilbao.

4. ª SERIE

Sevilla.
Madrid.
Barcelona.
Barcelona.
Pizarra.
Lérida.
Madrid.
Sevilla.
Bilbao.

5 .a SERIE

Murcia.
Madrid.
Barcelona.
Barcelona.
Pizarra.
L a Coruña. 
Madrid. 
Barcelona. 
Bilbao.

6. a SERIE

Bilbao.
M adrid.
Barcelona.
Bilbao.
Pizarra.
V alencia.
Madrid.
Bilbao.
Bilbao.

Han obtenido el reintegro de Só pesetas todos los billetes cuyo número final es el 6.
Madrid, 15 de marzo de 1946.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las enti

dades industriales que se citan.

Cumplidos ios trámites reglam entarios 
en el expediente pro-movido por don P e
dro Gutiérrez Pérez, domiciliado en Al- 
xnarza, soflicitando autorización para

construir una central -hidroeléctrica sobre 
el río Arroyo de las Caladíllas, en el 
término municipal de San Andrés de 
Soria,

«■Esta Dirección G eneral de Industria, 
de acuerdo con ía propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resu e lto : 

Autorizar a don Pedro Gutiérrez Pé
rez para la construcción de una central 
hidroeléctrica sebre el río Arroyo de las 
Caladíllas, en el término municipal! de 
San Andrés de Soria, mediante la ins

talación de un grupo turbo-alternador 
trifásico de 25 K V A . a 3.000 voltios, 
emplazando además un motor de aceite 
pesado de reserva de 25 H. P ., con un 
dispositivo de em brague que permita 
trabajar indistintamente con la turbi-na 
o el motor. Asim ism o se autoriza la 
construcción de una línea trifásica en 
alta tensión a 3.000 voltios y 1.500 m e
tros de longitud desde esta central al 
pueblo de San Andrés de Soria, donde en
lazará con. ja línea de Alm arza-San An-
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drés. Esta autorización se otorga de 
acuerdo con las condiciones generales 
fijadas en la norma n .n de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y 
con las especiales siguientes:

Primera.—E ¡1 plazo de puesta en mar
cha será de seis meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de esta 
autorización en el B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O

S eg u id a .—La Delegación de Industria 
de Soria comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por don Pedro Gu
tiérrez Pérez se cumplen las condiciones 
fijadas en los Reglamentos especiales 
que rigen el servicio de electricidad, efec
tuando, una vez construida la central 
hidroeléctrica e instalado el grupo turbo
alternador, las comprobaciones necesa
rias por lo uue afecta a las circunstan
cias expuestas y con relación a la se
guridad púbbca, en la forma señalada 
en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
•Madrid, 30 de enero de 1946.—El Di

rector general de Industria, Antonio Ro- 
bert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Soria.

Cumplidos lo5) trámites reglamentara.s 
en (1 expediente promovido por ((Com
pañía Anónima Mcngemor», domicilia
da en Granada, solicitando autorización 
para acoplar sus redes a las de «Eléc
trica San José» y ((Eléctrica San An
tonio»,

Esta Dirección General de Industria, 
Ido acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar n la ((Compañía Anónima 
Mengemor» para acoplar sus redes a 
•las de ((Eléctrica San José», en el pue
blo de Peligros, en donde terminan dos 
ram ales de las mismas, mediante la 
instalación de un transformador de 

. 500 KVA. 8.000/5.000 voltios. Asimis
mo so acoplará le red de la Em
presa solicitante con las de «Eléctrica 
San Antonio», en las inmediaciones del 
pueblo de Cozvíjar, para lo que se ten
derá un ramal de línea en alta tensión 
de 225 metros de longitud y 750 KVA. 

i de capacidad de transporte desde la lí- 
• nea central de Dúrcal a Cozvíjar, de 

«Eléctrica de San Antonio»», que trabaja 
I a 5.000 voltios, hasta la central de Pa- 
( dul de Mengemor, en la cual se insta- 
| lará el transformador de acoplamiento 
1 8.000/5.000 voltios y 750 KVA. Por úl- 
í timo, la línea a 4.000 voltios que exis- 
“ te desde esta central al pueblo de Paúl 
g se reformará para adaptarla a 8.000 vol- 
■> tios, y en dicho pueblo se enganchará 
i ¡a la actual red de Mengemor; todo de 

acuerdo con las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la Or
den ministerial de 12 de septiembre de 
J939 y con las especiales siguientes:

1 .a E l plazo de puesta en marcha se
rá de tres meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta autori
zación en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O .

2.a L a  Delegación de Industria de 
Granada comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por la Compañía 
Anónima Mongemor se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de electri*

cidad, efectuando, una vez acopladas sus 
redes e instalado el transformador, las 
comprobaciones necesarias, por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública, en 
la forma señalada en las disposiciones 
vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1946.—E l Di

rector general de Industria, Antonio Ro- 
bert.
Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de

Industria de Granada.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don 
Juan García Suárez, domiciliado en Mi- 
ñera de Luna, solicitando autorización 
para la instalación de una central eléc
trica,

E sta  Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha re
suelto :

Autorizar a don Juan García Suárez 
para instalar una pequeña central eléc
trica en serrería mecánica, sita en 
Miñera de Luna, lugar denominado «Ca- 
sasola», mediante la instalación de un 
alternador monofásico de 6 K V A ., 1.450 
revoluciones por minuto y 120 voltios 
y transformador elevador de 6 KVA. 
120/2.200 voltios. Asimismo se autoriza 
la construcción de una línea de alta 
tensión monofásica a 2.200 voltios, 5.800 
metros de longitud y 6 KVA. de capa
cidad de transporte, tres- centros de 
transformación de 2 KVA. en Aralla y 
Mirantes y ((La Canela» y las redes de 
baja en estos lugares y Casasola. L a  
línea tendrá su origen en la central ci
tada, terminando en los transformado
res reductores indicados, con arreglo a 
las disposiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y a 
las especiales siguientes:

1 .a El plazo de puesta en marcha se
rá de cuatro meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta au
torización en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O .

2.a L a  Delegación de Industria de 
León comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por don Juan Gar
cía Suárez se cumplen las condiciones 
fijadas en los Reglamentos especiales 
que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando, una vez instalada la cen
tral e instalados el alternador y trans
formador, l a s  comprobaciones nece- 
rias, por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y con relación a la se
guridad pública, en la forma señalada 
en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1946.—El Di

rector general de Industria, Antonio Ro 
bert.

Sr. Ingeniero Jefe  de la Delegación de
Industria de León.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Unión 
Eléctrica de Canarias, S. A.», domici
liada en Santa Cruz de Tenerife, soli
citando autorización para suministrar 
energía eléctrica para la elevación de 
aguas,

Esta Dirección General, a propuesta 
de La Sección correspondiente, ha re
suelto :

Autorizar a la Em presa «Unión Eléc
trica de Canarias, S. A.», domiciliada 
en Santa Cruz de Tenerife, para insta
lar una línea trifásica en alta tensión 
a 6.300 V., 1.500 metros de recorrido' y; 
24 KVA. de capacidad de transporte, 
que tendrá su origen en el apoyo nú
mero 5 de la línea que va a la cantera 
de L a  Jurada y terminará en el barran
co de Tcodio, término municipal de la 
citada capital, donde se instalará un 
transformador reductor de tipo Intem
perie de 24 K V A ., con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la norma, 
undécima de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939 y a las especia-: 
les siguientes:

1 .a El plazo de puesta en marcha se
rá de un mes, contado a partir de la 
fecíha de publicación de esta resolución 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO.

2.a L a  Delegación de Industria de 
Santa Cruz de Tenerife comprobará si 
en el detalle del proyecto presentado por 
«Unión Eléctrica de Canarias» se cum
plen las condiciones fijadas en los R e
glamentos especiales que rigen el ser
vicio de electricidad, efectuando las 
comprobaciones necesarias, por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública, en 
la forma señalada en las disposiciones 
vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos anos.
Madrid, 30 de enero de 1946.—El D i

rector general de Industria, Antonio' Ro- 
bert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Santa Cruz de Tenerife.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Ccns- 
trucciones Aeronáuticas, S. A.», domici
liada en Sevilla, solicitando legalizar la 
instalación de una caseta de transforma
ción,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Legalizar a favor de «Construcciones 
Aeronáuticas, S. A.», la instalación de 
un transformador de 50 KVA. 6.000/220. 
127 voltios, montados en los locales de 
la Escuela de Aprendices, que tomará la 
energía por medio de una simple aco
metida de la línea aérea de la Compar 
ñía Sevillana de Electricidad, S . A ., de 
Caseta Aviación a la de Batán Nuevo. 
L a  legalización se efectuará de acuer
do con las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 
y con la especial siguiente:

L a  Delegación de Industria de Sevi
lla comprobará el cumplimiento de las 
condiciones fijadas en los Reglamentos 
especiales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando las comprobaciones 
necesarias, por lo que afecta a las cir
cunstancias expuestas y con relación a 
la seguridad pública, en la forma se
ñalada en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a  V. S. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1946.—E l Di

rector general de Industria, Antonio Ro» 
bert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación 'do
Industria de Sevilla.
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Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expeliente promovido por 
«Electra de Carear, S . A.», domiciliada 
en Estella (Navarra), en ¡solicitud de 
autorización para legalizar una estación 
de transformación y distribución de lí
neas, denominada Distribuidora nume
ra  3, sita en Calahorra, que sirVe para 
mejorar y regularizar el suministro de 
energía en dicha localidad y facilitar la 
conexión de sus líneas de alta tensión 
que convergen en el citado lugar,

‘Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

•Legalizar, a favor de «Electra de C ar
ear, S. A.», domiciliada en Estella (Na
varra), la instalación de una subcentral 
de transformación y distribución de lí
neas, denominada Distribuidora número. 
3, sita en̂  la localidad de Calahorra. 
Esta legalización se efectuará de acuer
do con las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y 
con la especial siguiente:

La  Delegación de Industria de Legro- 
no comprobará ei cumplimiento de las 
condiciones fijadas en los iReglamentoc 
especiales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando las comprobaciones 
necesarias, por lo que afecta a las cir
cunstancias expuestas, y con relación a 
la seguridad pública, en la forma seña
lada en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1946.—El Di

rector general de Industria, Antonio 
Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Legroño.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría
Anunciando para su provisión las vacan

tes que se indican en los Servicios de 
este Departamento.

Se anuncian las vacantes que inte
resa cubrir en los Servicios deil Minis
terio de Obras Públicas, Para que los 
funcionarios con derecho a ella puedan 
solicitarla dentro del plazo de quince 
días naturales, contando incluso €1 de su 
inserción en el B O LE T IN  O F IC IA L  
DElL EST A D O , alegando los méritos, 
servicios y circunstancias que justifiquen 
su pretensión.

L a s  referidas vacantes son :
Personal Facultativo. — Cuerpo de In

terventores del Estado e n Ia Explotación 
de Ferrocarriles.

Una plaza de Interventor en la Divi
sión Inspectora e Interventora de la s  
Compañías de Ferrocarriles de Vía E s
trecha, con residencia fuera de Madrid.

Madrid, 11  de marzo de 1946.— El 
Subsecretario, J .  Marquina.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA

 DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS
 L O T E R I A  N A C I O N A L

 Prospecto de premios para el sorteo especia] que sr ha de celebrar en Madrid el día 
 25 de marzo de nqb.

Ha ele constar de dos series de 58.000 billetes cada una, al precio de 250 pesetas 
el billete, divididos en décimos a 25 peseta®, distribuyéndole 1o.0icS.050 pesetas en 
7.7S1 premios para cada serie, de la manera siguiente:

PREMIOS 
 DE CADA SERIE PESETAS
í
i i d e .................................................................................— ................................ ..........
I 1 d e .......................... ................................................................................ ... ......................
| 1 d e .................................................................................................. . ... .............. .. .
j 2 de 50.000 ...................  ................. ........................... , .................. ...................

j 10 de 15.000 ............................................. ...........................................................
1 1.662 de 2 .5 0 0 ........................................................................................................  ...........

99 aproxim aciones de. 2.500 pesetas cada una, para los. 99 números
restantes de la centena del prem io prim ero ............................................

99 ídem de 2.500 id. id ., p ara  los 99 núm eros restantes de la centena
del premio segundo ................................................................................................

99 ídem de 2.500 id. id., p ara  los 99 número^ restantes de la centena
del prem io tercero ..................................................................................................

2 ídem de 20.000 pesetas cada Una, p ara  los núm eros anterior y pos
terior al del premio p r im e ro .................................................................. .. ...

2 ídem de 10.000 id. id., p ara  los del prem io s e g u n d o ..............................
2 ídem do 5.400 id. id., para los del premio te r c e r o ..............................

5.799 reintegros de 1250 pesetas cada uno, para los núm eros cuya termi
nación sea igual a la del que obtenga el prem io p r im e r o ........ . ...

7 .781

2.000.000 
1 .000.000

300.000
100.000 

5 o .e /o o
150.000 

4.155.000

247.500 

247-5° °

247.500

40.000
20.000 
i o .So o

1.449.750

10.018.050

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio 
que pueda corresponder al billete ; entendiéndose, con respecto a las aproximacio
nes señaladas para los números anterior y posterior de los tres premios mayo
res que si saliese premiado el número i, su anterior es el número 58.000, y ^  
éste fuese el agraciado, el billete número 1 será eii siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 2.500 pesetas, se sobrentiende que
>: el premio primero corresponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agra
ciados los 99 números restantes ds la centena ; es decir, desde el 1 al 24 y desde
el 26 al 100, y en igual forma das aproximaciones de los dos primeros premios 
¿estantes.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho, todos los 
números cuya terminación sea igual a la del que obtenga el premio primero.

El sorteo se efectuara en el local destinado ni! efecto, con las solemnidades pres- 
criptas por la Instrucción del Ramo.

En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con ila venia del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto a las operaciones de los sorteos.

Al día siguiente de efectuados éstos, se expondrán al público las listas de los 
números que obtengan premio, único documento por el que se efectuarán los pagos, 
según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo reefia- 
marse con exhibición de los billetes, conforme a 10 establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan 
ios billetes.

Madrid, 2 de octubre de 1945.—E l Director general, Fernando Roldán .


